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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Filología 37008138

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura

y Literatura Comparada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada por la Universidad

de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

CAMPO DE ESTUDIO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

M¬¿ Dolores Merch¿°n Moreno Coordinadora de Titulaciones

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

M¬¿ Luisa Mart¿¿n Calvo Vicerrectora de Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carmen Ruiz Barrionuevo Catedr¿°tica de Universidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas 1, 2¬¿ planta 37071 Salamanca 608686213

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 30 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Literatura Española e
Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y
Literatura Comparada por la Universidad de
Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Literatura Española e Hispanoamericana

Especialidad en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas y dialectos
españoles

Artes

CAMPO DE ESTUDIO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

39 8 13

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Literatura Española e Hispanoamericana 15.

Especialidad en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 15.

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008138 Facultad de Filología

1.3.2. Facultad de Filología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/12/01/pdf/BOCYL-D-01122009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

USAL. MU en Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada
MULEHTLLC, 4.2 Requisitos de Acceso y Admisión

Acceso
Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster, de conformidad con la legislación vigente que aparece en el decreto 1393/2007, artículo 16, modi-
ficado por el artículo 16.1 de RD 861/2010 de 2 de julio (BOE 3/7/ 2010), "será necesario estar en posesión de un titulo universitario oficial español u
otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte
en el mismo para el acceso a enseñanzas del Máster".
En el punto segundo del citado artículo 16 se lee: "Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Euro-
peo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un ni-
vel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el ac-
ceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el in-
teresado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas del Máster".
Admisión
Aquellos estudiantes que deseen cursar el Programa de Máster deberán remitir en el plazo que se señale al efecto la siguiente documentación:
a) Solicitud dirigida al Director del Programa de Máster, en la que se contengan todos los datos personales y académicos del aspirante.
b) Currículum vitae completo (titulación universitaria y otros estudios realizados; experiencia profesional; vinculación académica estable con una Uni-
versidad; publicaciones; ponencias o conferencias; participación en cursos, congresos o seminarios), en el que se haga especial incidencia en los mé-
ritos relacionados con el Máster que se quiere cursar.
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c) Certificación oficial del expediente académico (materias cursadas y calificaciones obtenidas), en la que se haga expresa mención al cálculo de la no-
ta media de las asignaturas superadas, que se hallará promediando las calificaciones de la forma siguiente: Aprobado=1; Notable=2; Sobresaliente=3;
Matrícula de Honor=4. En consecuencia, la nota media del expediente podrá oscilar entre un mínimo de 1,00 punto y un máximo de 4,00 puntos.
d) Breve exposición personal, en forma de carta, de las motivaciones que le llevan a optar por este itineracio académico, su coherencia con los es-
tudios previamente realizados, y su eventual interés en realizas, a la terminación del Máster, los estudios de Doctorado. La Comisión Académica del
Máster, formada por cinco personas, cuatro profesores integrantes del Máster incluyendo al Director/a, y un estudiante, se encargará de estudiar las
peticiones de preinscripción. Dado que no se propone ninguna prueba de acceso, en el caso de que el número de preinscritos sea superior al de pla-
zas ofertadas, los criterios ponderados de admisión serán

· En primer lugar, la adecuación de los estudios del candidato al Máster (40%).

· En segundo lugar, los méritos curriculares de los candidatos, basado en la nota media de su expediente académico.

· En tercer lugar, el interés expresado en la carta de motivación, sobre todo en el caso de que no provenga de estudios literarios (25%)

El título propuesto garantiza las condiciones de accesibilidad universal y de igualdad. Las normas de accesibilidad de la Universidad de Salamanca es-
tán disponibles en http://www.usal.es/~sas/

Las normas de igualdad se rigen por el Plan Integral de Igualdad, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 30 de abril de 2008 y accesible en
http://campus.usal.es/~igualdad/documentacion/Plan_Integral_Igualdad_2008.pdf

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

USAL. MU en Literatura Española e Hispanoammericana, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada.
MULEHTLLC, 4.3. Apoyo a Estudiantes
Tanto la Comisión Académica como la de Calidad velarán por el desarrollo adecuado en la asimilación de aprendizajes y en la orientación necesaria
para llevar a cabo los contenidos de los bloques temáticos y, sobre todo, para la realización del trabajo de fin de Máster (TFM). Entendemos que en
esta etapa del Másters se requiere una especial atención en el trabajo de orientación, referido fundamentalmente a la selección de los módulos optati-
vos (2 de los 5 propuestos), y a la elección del tema de investigación del TFM. Para ello, el profesor responsable de la coordinación de cada uno de los
módulos optativos (habrá, en efecto, un coordinador para cada uno de ellos) mantendrá una reunión con los estudiantes con el fin de describir y anali-
zar el contenido del mismo, así como sus posibilidades en cuanto área de investigación; más adelante, podrá realizar tutorías personalizadas relativas
al mismo asunto con el fin de eliminar cualquier duda que pudiera quedar en el estudiante. En cuanto al TFM, el estudiante contará con el seguimiento
personalizado de uno de los profesores encargados de la docencia del Máster, quien orientará, aconsejará y formará al estudiante en la toma de deci-
siones en su trabajo de investigador.
A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuento principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación, que resultarán especial-
mente útilos para aquellos que encuentran alguna dificultad en el seguimiento de los estudios:

· El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) [http://sou.usal.es/] ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cues-
tiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora en cuestiones
normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

· El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) [http://sas.usal.es] ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo social, extranje-
ros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

· La unidad de Atención a Universitarias con Discapacidad [http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la.discapacidad] del SAS ofrece servicion al objeto
de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con
algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinera-
rio y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para
ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adapataciones curriculares individualizadas del estudiante, en los
caso en que procede.

· El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) [http://empleo.usal.es] prentende mejorar la inserción profesional de los estudiantes y de los ti-
tulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.

· El Servicio de Asesoramiento sobre Discapacidad y Universidad (ADU) [http://www.usal.es/adu] que trabaja en la integración de personas con discapacidad y
presta ayuda para el desarrollo de las adaptaciones curriculares.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

USAL. MU en Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada
MULEHTLLC, 4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

En lo relativo al sistema de transferencia y reconocimiento de créditos, el Máster si atendrá a los dispuesto en el ar-
tículo 6 del RD 861/2010 de 2 de julio, que modifica el RD1393/2007 por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales y la Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos de la USAL apro-
bado en Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2011. El agente encargado del reconocimiento de créditos será la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título.
Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

C
SV

: 9
62

96
36

91
71

87
62

53
92

05
46

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://www.usal.es/~sas/
http://campus.usal.es/~igualdad/documentacion/Plan_Integral_Igualdad_2008.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962963691718762539205466


Identificador : 4314383 Fecha : 24/02/2026

7 / 98

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo: 0

Nº máximo: 9

Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de postgrado (títulos propios de universidad o Máster no ofi-
ciales) que hayan sido superados por el estudiante matriculado en el presente Máster Universitario, siempre que,
junto a la solicitud de reconicimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de educación superior que certifi-
que la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cur-
sados, que debe ser coincidente con una o varias materias de las que se compone el presente Máster. La Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y tras-
ladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL,
que decidirá sobre la misma.
Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo: 9

Para el reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional, la Comisión de
Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título del Máster velará porque haya una correlación necesaria y
suficiente entre dicha experiencia y los contenidos, objetivos y competencias de nuestro Máster, siendo especial-
mente rigurosa en la evaluación de dicha correlación con el fin de no perjudicar comparativamente a ningún estu-
diante. Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por
el estudiante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará
el tipo de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia
profesional podrá ser convalidada por uno o varias asiganturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de
Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a
la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, que decidirá sobre la misma.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la USAL
La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes [http:/
www.usal/webusal/node/16838], concretamente en el fichero http//campus.usal.es/-gesacad/coordina-
ción/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf]
A continuación se expone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las
enseñanzas de máster universitario. No procede en aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas
de grado.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.
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1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1.         Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supe-
rados en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universita-
rios, así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real De-
creto 1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se
quiera cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
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en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3.         El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El re-
conocimiento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará califica-
ción de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3.         Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se aten-
drá a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo
de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el te-
rritorio nacional   (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el proce-
dimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el   Real
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sus-
tituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.
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Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universi-
dad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1        Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las
siguientes:

c) a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios
uniformes.

d) b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

e) c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

f)   d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2.       Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento
de créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios univer-
sitarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1.       El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3.       Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes
que lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de
la titulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5.         Son funciones de cada COTRARET

g)   a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto pre-
sentadas por los estudiantes de la titulación.

h) b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de re-
conocimiento.

i)   c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6.       Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de crédi-
tos, podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculan-
te.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
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re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1.            Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante
interesado, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico,
indicando la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconoci-
miento.

14.2.       Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas
o asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4.       Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante,
en los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6.         Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al  
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Este título de Máster no contempla complementos formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones magistrales

Exposiciones y debates

Seminarios

Pr¿°cticas en el aula

Preparaci¿¿n de trabajos

Tutor¿¿as

Preparaci¿¿n de ex¿°menes

Actividades de seguimiento online

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participaci¿¿n el aula

Presentaciones orales

Exposiciones en seminarios

Elaboraci¿¿n de trabajos

Realizaci¿¿n de ex¿°menes escritos

Defensa del TFM

5.5 NIVEL 1: Investigación literaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de la investigación literaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

--Conocer y dominar los instrumentos con los que debe contar necesariamente para elaborar futuros trabajos de investigación, así como las estrate-
gias que debe poner en juego para elaborar el TFM final.
--Dotar al estudiante de los recursos básicos para realizar una investigación filológica sólida y original así como para comenzar su carrera como inves-
tigador en diversos eventos académicos y revistas especializadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- La investigación literaria: aspectos generales; 2.- Búsquedas bibliográficas; 3.- Elaboración del proyecto de investigación; 4.- Redacción clara y
científica del texto; 5.- Publicación en soportes científicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 20 50

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 20 20

Pr¿°cticas en el aula 18 55

Preparaci¿¿n de trabajos 22 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0
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Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Literatura española

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Poesía española contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Literatura Española e Hispanoamericana

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

--Conocer de forma exhaustiva y crítica las principales corrientes e hitos de la Poesía española contemporánea, prestando especial atención a la épo-
ca de las vanguadias históricas y a las aportaciones de la Generación del 27.
--Adquirir la bibliografía y metodologías adecuadas para aplicarlas en la lectura y análisis de los textos poéticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.Corrientes de la vanguardia histórica y recepción del vanguardismo europeo en España; 2. Valoración crítica de la actitud de los poetas de la llama-
da Generación del 27 ante las corrientes estético-literarias de la vanguardia; 3. Lectura crítica de los principales textos poéticos de la Generación del
27 en relación con otros periodos históricos de la literatura española contemporánea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de especialidad A:

Especialidad en Literatura Española e Hispanoamericana

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Teatro español contemporáneo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Literatura Española e Hispanoamericana

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

--Adquirir conocimientos avanzados acerca del Teatro español contemporáneo con comprensión crítica, prestando especial aatención al caso de Fede-
rico García Lorca.
--Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos dramáticos españoles del
siglo XX.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.Teatro español del siglo XX; 2. Producción dramática y poética de Lorca: procedimientos constructivos entre lo tradicional y la vanguardia; 3. Lectura
crítica de Romancero gitano, Bodas de sangre, La casa de Bernarda Alba, Poeta en Nueva York, Llanto por Ignacio Sánchez Mejías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de especialidad A: Especialidad en Literatura Española e Hispanoamericana

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Ensayo español contemporáneo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Literatura Española e Hispanoamericana

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

--Conocer los principales hitos, autores y movimientos del ensayo español contemporáneo.
--Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Los campos concepturales (en los que trabaja el ensayo). Agenda de actualidad; 2. La historia (inmediata o no) de la que venimos. El mundo tal co-
mo era; 3. El espacio estético-plástico y el triunfo de la imagen; 4. Nuevos y viejos ámbitos literarios; 5. Sociedad en red; 6. Morales de la contemporá-
neidad; 7. Analistas de la cultura del capitalismo tardío; 8. Resistencia a la cultura del capitalismo triunfante; 9. Espacios periodísticos y del ensayo; 10.
La oralidad perdida. La conferencia, la lección; 11. Análisis del propio campo intelectual y universitario; 12. Temas y asuntos (aparentemente) fuera de
agenda.

C
SV

: 9
62

96
36

91
71

87
62

53
92

05
46

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962963691718762539205466


Identificador : 4314383 Fecha : 24/02/2026

18 / 98

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de especialidad A:Especialidad en Literatura Española e Hispanoamericana

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Cine y literatura española
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

--Adquirir conocimientos avanzados acerca del cine y la literatura espaola con comprensión crítica.
--Analizar de forma comparatista e intertextual la creación literaria en lengua española en relación al cine.
--Conocer en profundidad el desarrollo histórico de las relaciones comparatistas entre el cine y la literatura española.
--Manejar con soltura la bibliografía y metodología adecuadas y su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarias y las producciones cinema-
tográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Relaciones entre la literatura españoa, en sus diversos géneros (poesía, novela, teatro), y el cine: análisis teórico-práctico y desde diferentes pers-
pectivas (influencias, convergencias, continuidades, adaptaciones...); 2. Análisis de momentos especialmente relevantes de nuestra historia cultural
como la generación del 27 o mejor llamada "generación del cine": Lorca, Alberti, Buñuel, Dalí... pero también Edgar Neville, César M. Arconada..., den-
tro del amplio contexto de las vanguardias históricas hispánicas y europeas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Música y literatura española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

--Adquirir conocimientos avanzados acerca de la música y la literatura española con comprensión crítica.
--Analizar de forma comparatista e intertextual la creación literaria en lengua española en relación con la música.
--Conocer en profundidad el desarrollo histórico de las relaciones comparatistas entre el cine y la música españolas.
--Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas y su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Acercamiento intertextual y comparatista a la creación literaria en el espacio interartístico y polidiscursivo con la música; 2. La música y la poesía,
artes hermanadas en la búsqueda de pureza creativa que se influyen mutuamente; 3. Desde la renovación simbolista y modernista hasta la ruptura de
las vanguardias: el papel de la música en la creación poética de los vanguardistas españoles y de poetas como Gerardo Diego, Federico García Lorca
y Jorge Guillén.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0
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Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Narrativa española contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

--Conocer los principales hitos, autores y movimientos de la narrativa española contemporánea.
--Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Panorama de la narrativa española del último medio siglo, que permita profundizar en el conocimiento de diversas tendencias o modalidades adop-
tadas por la novela en ese periodo; 2. Análisis de otros géneros pujantes: el cuento, el microrrelato y alguna de sus variantes, por ejemplo, los arti-
cuentos de J.J. Millás; 3. Autoficción, narrativa de la memoria, metaficción, culturalismo, intertextualidad, novela policiaca, realismo renovado, novela
como crónica del presente, realismo sucio, narrativa femenina, influencia de la posmodernidad en la novela contemporánea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Géneros narrativos populares en la literatura espa¿±ola

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

--Profundizar en el concepto de género popular y analizar sus implicaciones pragmáticas.
--Conocer los principales hitos, autores y movimientos de la narrativa española popular contemporánea, con especial atención a los subgéneros poli-
ciaco, fantástico, de aventuras y de ciencia ficción.
--Manejar con soltura la bibliografía y metodología adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.
--Cubrir la desatención existente dentro del ámbito académico y en particular indagar en todos aquellos campos en relación con la vertiente literaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Teoría e historia de los géneros policiacos en la literatura española; 2. Panorama de las principales divisiones de estos tipos de narrativa desde su
constitución histórica, ya sean géneros (cuento, novela...) o subgéneros (aventuras, fantásticos, policiacos, de ciencia-ficción); 3. Análisis de su pre-
sencia, ya cada vez más instaurada, en nuestra cultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33
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Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Historia del libro e historia del texto

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

--Conocer la transmisión textual en el contexto de la Edad Media
--Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las facetas de la renovación y de la 'vaguardia' en la creación literaria en la Edad Media y en la Edad Moderna sólo se pueden arrostrar con un estudio
no sólo de los asignaturales primarios de la literatura, es decir, los diferentes estados posibles del texto, como del hecho literario completo. En reali-
dad, la conservación de la literatura medieval depende no tanto de su condición literaria --condición volátil en el pasado, dificil de reconocérsele en su
época-- como de su uso. en este curso, así, se estudiará la renovación literaria desde la perspectiva de su uso y de su integración en los diferentes es-
pacios sociales y culturales. De eso se deriva algo fundamental: la historia literaria no es el resultado de la permanencia o de la liquidación de cáno-
nes, no se rige por una anacrónica teleología, sino por la función que desempeña, que es lo que condicionea, acelera o retarda la renovación, la incor-
poración de nuevos referentes, nuevas formas, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Lírica medieval: Visiones tradicionales y nuevas perspectivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

--Conocer de forma exhaustiva y crítica las principales corrientes e hitos de la Lírica Medieval, especialmente aquellas en las que se trata el tema amo-
roso.
--Adquirir la bibliografía y metodologías adecuadas para aplicarlas a la lectura y análisis de los textos poéricos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis, a través de textos, de los diferentes modos en que se trata el tema amoroso en la lírica románica medieval, desde las visiones más tradiciona-
les hasta las innovaciones que, en cada momento, marcarán el desarrollo literario e, incluos, facilitarán el nacimiento de nuevas formas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.
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CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Discursos y prácticas de la literatura medieval

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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--Conocer de forma exhaustiva y crítica las principales corrientes e hitos de la Literatura Medieval
--Adquirir la bibliografía y metodología adecuadas para aplicarlas en la lectura y análisis de los textos medievales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este curso pretende explorar una serie de textos (teóricos e historiográficos) habitualmente poco manejados, y ponerlos en relación con los discurso li-
terarios canónicos; 1. Introducción a la historia cultural y nuevo historicismo: metodologías y debates; 2. La cuestión de la lengua: romance, público y
recepción; 3. Identidad y representación: poesía y discurso historiográfico; 4. Literatura y política: conflictividad, textualidad y circulación de los discur-
sos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0
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Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Discursos y prácticas de los Siglos de Oro

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

--Conocer de forma exhaustiva y crítica las principales corrientes e hitos de la Literatura de los Siglos de Oro, y en especial la figura y obra de Lope de
Vega.
--Adquirir la bibliografia y metodologías adecuadas para aplicarlas en la lectura y análisis de los textos de los Siglos de Oro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo consiste el poner al estudiante en contacto con los textos, conocimientos y herramientas necesarios para determinar, analizar y valorar la
presencia en el Lope joven de tradiciones dramáticas previas y delimitar sus novedades; todo ello, a través de la lectura de sus textos, y la localización
de asignaturales y textos del propio autor así como de sus coetáneos, que permitan formular un panorama cabal de la renovación llevada a cabo por
el autor antes de su consagración. Con las herramientas aprenhendidas y los resultados con ellas alcanzados se procederá a la edición y anotación de
los textos, una actividad que proporciona una formación complementaria susceptible de ser empleada en otros campos y textos literarios. El corpues
de textos dramáticos examinados lo integrarán estas obras anteriores a 1600.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Discursos y prácticas de la literatura del siglo XVIII

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

--Conocer de forma exhaustiva y crítica las principales corrientes e hitos de la Literatura del siglo XVIII.
--Adquirir la bibliografía y metodologías adecuadas para aplicarlas en la lectura y análisis de los textos del siglo XVIII.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura pretende establecer la trayectoria de la novela del siglo XVIII español, danto cuenta de las aportaciones de las últimas décadas al co-
nocimiento del periodo y al incremento del corpus de textos; se tendrá en cuenta, como contexto, el contraste con la producción de otros países eu-
ropeos y, en tercer lugar, abordaremos la problemática que plantea la narratividad de la época en su conjunto, con la complejidad que se deriva de la
confluencia con géneros y modalidades como: autobiografía, sátira, ensayo o libros de viajes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33
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Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Literatura Digital Hispánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.1.Resultados de aprendizaje de la asignatura:

- Adquirir conocimientos avanzados acerca de la literatura digital en lengua española en el marco de la relación entre la escritura literaria y las TIC des-
de el ámbito hispánico.

- Analizar en profundidad obras literarias digitales en lengua española atendiendo tanto a sus características humanísticas como tecnológicas.

- Conocer el desarrollo histórico del espectro de la literatura digital en lengua española desde finales del siglo XX hasta el presente atendiendo a su di-
versidad y pluralidad, con enfoque transatlántico.

- Desarrollar las estrategias y métodos necesarios para la investigación de literatura digital en lengua española .

Al completar esta asignatura, el estudiante será capaz de:

- Analizar críticamente, dentro de la tradición literaria del ámbito hispánico, la creación literaria digital realizada en la lengua española.
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- Conocer en profundidad y valorar críticamente la relación entre la literatura contemporánea impresa y la digital, dentro del contexto hispánico.

- Establecer criterios de revisión crítica, taxonomización y análisis de la literatura digital hispánica manejando con soltura la bibliografía y las metodolo-
gías adecuadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el curso se plantea en dos bloques diferenciados, pero relacionados entre sí tratando la literatura digital del ámbito hispánico (esto es, transversal e
internacionalmente) como un fenómeno híbrido #sin ser imprescindibles conocimientos informáticos profundos# estudiado desde el punto de vista de
la literatura en lengua española, el contexto cultural hispánico y la realidad de la sociedad contemporánea. Para ello se opta por una visión transatlán-
tica con un corpus plural y diverso de obras significativas y pioneras en lengua española provenientes de España, Chile, México, Argentina, Colombia,
Venezuela, etc.

1. Introducción a la literatura digital en lengua española

1.1. Literatura contemporánea: el lugar del papel, la pantalla y la electrónica en el ámbito hispánico

1.2. Enfoque transatlántico: ruptura de fronteras en la sociedad digital

1.3. Propuesta taxonómica para el análisis literario digital

2. Literatura digital en lengua española: hitos literarios y tecnológicos

2.1. Los antecedentes: Ana María Uribe, Jaime Alejandro Rodríguez y otros pioneros

2.2. Obsolescencia y literatura: VeloCity, Bacterias Argentinas y más

2.3. La red social, los bots y otras derivas 2.0: Casciari, Aguirre, Vallejo y otros

2.4. Escritores y programadores: Tisselli, Chiappe y otros autores híbridos

2.5. Experimentación formal: Belén Gache, Rodolfo JM, Tina Escaja y otros transgresores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 10 100

Pr¿°cticas en el aula 10 100

C
SV

: 9
62

96
36

91
71

87
62

53
92

05
46

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962963691718762539205466


Identificador : 4314383 Fecha : 24/02/2026

35 / 98

Preparaci¿¿n de trabajos 25 0

Tutor¿¿as 5 100

Actividades de seguimiento online 25 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Literatura hispanoamericana

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Vanguardia y postvanguardia en Hispanoam¿©rica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Literatura Española e Hispanoamericana

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

--Conocer de forma exhaustiva y crítica las principales corrientes e hitos de la vanguardia y posvanguardia en Hispanoamérica con comprensión críti-
ca.
--Adquirir la bibliografía y metodologías adecuadas para aplicarlas en la lectura y análisis de los textos de la literatura de vanguadia y posvanguardia
en Hispanoamérica con comprensión crítica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Los grupos de vanguardia y posvanguardia en Hispanoamérica. 2. La vanguardia cubana y su relación con otros grupos de vanguardia. Especifici-
dad de la vanguardia cubana. 3. El Minorismo y la revista De Avance en los años 20 y 30 del siglo XX. 4. La posvanguardia. El grupo de Orígenes y su
relación con otros grupos de vanguardia en Hispanoamérica. Los hitos poéticos y narrativos del grupo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de especialidad A:Especialidad en Literatura Española e Hispanoamericana

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Narrativa hispanoamericana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Literatura Española e Hispanoamericana

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principales hitos, autores y movimientos de la narrativa hispanoamericana.

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El concepto de vanguardia y su manifestación en textos híbridos señeros de la narrativa latinoamericana del siglo XX, así como su proyección en la literatura hasta
nuestros días; 2. Vanguardias históricas, neovanguardia, posvanguardia, modernidad, posmodernidad o altermodernidad; 3. Contextualización de las obras fundamentales
de la narrativa latinoamericana y establecer sus parámetros temáticos y formales en la tradición de la ruptura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de especialidad A:Especialidad en Literatura Española e Hispanoamericana

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.
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CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Poes¿¿a hispanoamericana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principales hitos, autores y movimientos de la poesía hispanoamericana contemporánea.

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Claves de la poesía hispanoamericana contemporánea en torno a la cuestión de género y a partir de la presencia de Eros como elemento aglutinante en los poemarios
de mayor interés a lo largo de las últimas décadas; 2. Análisis de textos de acuerdo con la gran variedad de estrategias literarias que se utilizan para reescribir Eros en el
contexto del debate sobre la cuestión de género y para encontrar un espacio creativo propio por parte de relevantes autoras contemporáneas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Narrativas posmodernas hispanoamericanas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Profundizar en el concepto de “posmodernidad”

- Conocer los principales hitos, autores y movimientos de la narrativas posmoderna hispanoamericana.

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura pretende abordar la extraordinaria diversidad del fenómeno de la narrativa postmoderna en el área del Cono Sur. Analizaremos en qué reside la originali-
dad de los chilenos Diamela Eltit y Roberto Bolaño y de los uruguayos Rafael Courtoisie y Lalo Barrubia como representantes, siempre a título individual, de una reno-
vación literaria amplia y variada. Así, Lumpérica, de Diamela Eltit (Santiago de Chile: Ediciones del Ornitorrinco, 1983), Nocturno de Chile de Roberto Bolaño (Barce-
lona: Anagrama, 2000), Santo remedio de Rafael Courtoisie (Madrid: Lengua de Trapo, 2006) y Pegame que me gusta de Lalo Barrubia (Montevideo: Trilce, 2009) su-
ponen cuatro formas diferentes de disidencia y reactualización de la noción “compromiso”, suponen cuatro estilos creativos que utilizan mecanismos, modalidades y esté-
ticas como la fragmentación, la alegoría, el género, lo neobarroco, la performance, la hibridez formal o el humor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Ensayo hispanoamericano contempor¿°neo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principales hitos, autores y movimientos del ensayo hispanoamericano contemporáneo.

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Acercamiento a algunas de las vertientes que han signado el ensayo   hispanoamericano en la segunda mitad del siglo XX; 2. La importancia del ensayo en el canon de
la historia literaria hispanoamericana; 3. Producciones de un género que se ha cultivado con gran asiduidad en Hispanoamérica y que ha estado en una actitud dialógica
con las producciones de los grandes autores europeos, (y que, por otro lado ha ofrecido visiones significativas desde las que valorar la realidad hispanoamericana).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Literatura venezolana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principales hitos, autores y movimientos de la literatura venelozana

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los cursos, impartidos periódicamente por los más destacados especialistas de las principales universidades venezolanas, se enmarcan en el ámbito de la Cátedra José
Antonio Ramos Sucre. Esta Cátedra, con una historia que data desde 1993, es la única en Europa dedicada exclusivamente al estudio de la literatura venezolana, y actual-
mente se mantiene por convenio del Departamento de Literatura española e hispanoamericana de la Universidad de Salamanca con el CENAL (Centro Nacional del Li-
bro), perteneciente al Ministerio del Poder Popular para la Cultura de Venezuela. De este modo, el curso “Literatura venezolana del siglo XX” permite a nuestros estu-
diantes mantener un constante intercambio intelectual con profesores y escritores venezolanos y supone un estímulo de excepción para el conocimiento y la investigación
de la literatura venezolana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Impartido por un docente de una Universidad de Venezuela.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Literatura chilena

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principales hitos, autores y movimientos de la literatura chilena.

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este curso, que el Máster imparte en el marco de la Fundación Chile-España, por convenio entre la Embajada de Chile en España y la Universidad de Salamanca, preten-
de ofrecer una visión panorámica dentro de cada uno de géneros literarios con el objetivo de dotar de herramientas y de impulsar la investigación entre nuestros estudian-
tes. Los cursos, impartidos por los más destacados especialistas en literatura de las universidades chilenas, ofrecen visiones amplias dentro de cada género literario, y fun-
cionan como una guía para la investigación posterior, entroncando de este modo con los objetivos generales del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Impartido por un docente de una Universidad de Chile.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Literatura dominicana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principales hitos, autores y movimientos de la literatura dominicana.

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los cursos, impartidos por los más destacados especialistas de las principales universidades dominicanas se enmarcan en el ámbito de la Cátedra Pedro Henríquez Ureña
de Estudios Literarios Dominicanos. Dicha Cátedra, de reciente fundación, forma parte de un convenio suscrito entre la Universidad de Salamanca y el Ministerio de Cul-
tura de República Dominicana, y es la primera en la Universidad española que se dedica a su estudio De este modo, el curso “Literatura dominicana del siglo XX permite
a nuestros estudiantes mantener un constante intercambio intelectual con profesores y escritores dominicanos o especialistas europeos en la asignatura, designados por el
Ministerio de Cultura de República Dominicana y supone un estímulo de excepción para el conocimiento y la investigación de la literatura dominicana. El curso entronca
con los objetivos generales fijados por el Máster y constituye una vía de acceso excepcional para la investigación en literatura latinoamericana en general y dominicana
en particular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Teoría de la literatura

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia y Teor¿¿a Literaria. Conceptos avanzados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principales hitos, autores y movimientos de la teoría literaria clásica.

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Orígenes de la teoría literaria: formulaciones clásicas de Platón, Aristóteles y Horacio; 2. Desarrollo de la teoría literaria en los diferentes períodos de la cultura univer-
sal: época medieval, renacentista, barroca, neoclásica, siglo XIX, etc.); 3. Análisis de las diferencias entre la Teoría y la Literatura real.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.
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CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 20 50

Exposiciones y debates 16 25

Seminarios 4 100

Pr¿°cticas en el aula 20 50

Preparaci¿¿n de trabajos 12 0

Tutor¿¿as 16 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Teor¿¿a de los g¿©neros literarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

el género literario como elemento vertebrador de los estudios literarios

-Conocer las principales teorías de análisis del género literario
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-Aprender a reconocer la historicidad del género como categoría textual e histórico-literaria

-Aprender a redactar un texto teórico-crítico con reflexiones personales sobre la bibliografía recomendada y estudiada

-Identificar las dificultades del estudio de las obras literarias en sus relaciones con los géneros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La Teoría de los géneros literarios desde sus orígenes a la sistematización hegeliana: la constitución y devenir histórico-crítico del sistema clásico
de los géneros; 2. La Teoría de los géneros literarios desde el Formalismo ruso a hoy en día; 3. El género literario: definición y fundamentos para la
constitución de una moderna Teoría de los géneros literarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de especialidad B: Especialidad en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 66.7

Exposiciones y debates 13 23

Seminarios 6 16

Pr¿°cticas en el aula 13 23

Preparaci¿¿n de trabajos 18 24

Tutor¿¿as 10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Teor¿¿a del lenguaje literario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Profundizar en el carácter específico del lenguaje literario, así como en las diversas interpretaciones que sobre la cuestión se han dado a lo largo de
la historia.

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis de las características que determinan, según la tradición de los estudios filológicos, la especificidad del “lenguaje literario”, así como de los
elementos que forman parte de la comunicación literaria y que la distinguen de la comunicación pragmática; 2. Exposición de la conveniencia de reem-
plazar la noción de “lenguaje literario” por la de “discurso literario”, según el estado actual del campo científico, y examen de las principales dimensio-
nes verbales y sociales del discurso literario,

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de especialidad B: Especialidad en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 16

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Teor¿¿a de la literatura contempor¿°nea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principales hitos y corrientes de la teoría literaria contemporánea.

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estudio diacrónico y especializado del desarrollo la teoría literaria durante el siglo XX; 2. Estudio detallado de los principales hitos, autores y escue-
las de la teoría literaria contemporánea, atendiendo tanto a sus basamentos teóricos como a sus aplicaciones prácticas para el análisis de los textos li-
terarios; 3. Análisis del estado de la cuestión actual en la disciplina, prestando especial atención a los retos que el nuevo paradigma digital supone pa-
ra los estudios teóricos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de especialidad B: Especialidad en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 66

Exposiciones y debates 18 16

Seminarios 9 44

Pr¿°cticas en el aula 10 20

Preparaci¿¿n de trabajos 15 20

Tutor¿¿as 8 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 0.0

NIVEL 2: Teor¿¿a del teatro

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principales hitos, autores y movimientos de la teoría del teatro.

- Analizar con precisión y con la terminología adecuadas los textos dramáticos.

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Estudio teórico-práctico del género dramático basado en el conocimiento de su especificidad literaria y comunicativa. Se realiza sobre la base del aná-
lisis de la obra dramática a partir del conocimiento proporcionado por las principales aportaciones teóricas lo cual implica la adquisición de la terminolo-
gía conceptual fundamental de la teoría teatral, el estudio de las relaciones entre los componentes textuales y espectaculares de la obra dramática, así
como el conocimiento del signo teatral y de las categorías dramáticas como expresión cultural en sus relaciones tanto literarias como pragmáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 66.7

Exposiciones y debates 13 23

Seminarios 6 16

Pr¿°cticas en el aula 13 23

Preparaci¿¿n de trabajos 18 16

Tutor¿¿as 10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

C
SV

: 9
62

96
36

91
71

87
62

53
92

05
46

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962963691718762539205466


Identificador : 4314383 Fecha : 24/02/2026

56 / 98

NIVEL 2: Teor¿¿a de la l¿¿rica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principales hitos, autores y movimientos de la teoría de la lírica

- Analizar con precisión y con la terminología adecuadas los textos líricos.

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis del problema del yo lírico en el marco hermenéutico de la teoría literaria contemporánea.
2. Aplicación práctica a través de la lectura de textos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Teor¿¿a de la narrativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principales hitos, autores y movimientos de la teoría de la narrativa.

- Analizar con precisión y con la terminología adecuadas los textos narrativos.

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Reconocimiento de la especificidad teórica del género narrativo; 2. Análisis e identificación histórica-teórica de la narrativa; 3. Manejo de las rutinas
de análisis narratológico; 4. Redacción de trabajos, informes y lecturas críticas basadas en una metodología adecuada a la interpretación exigible de
acuerdo con el desarrollo de la Narratología actual y la propia naturaleza del género

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

C
SV

: 9
62

96
36

91
71

87
62

53
92

05
46

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962963691718762539205466


Identificador : 4314383 Fecha : 24/02/2026

59 / 98

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Metaficci¿¿n y metaliteratura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Al finalizar el curso el estudiante deberá conocer el modo narrativo denominado metaficción y situarlo dentro del contexto más amplio de las prácticas
metaliterarias: identificar su significado y características, estrategias y formas, propósitos y corrientes más importantes.

- Asimismo deberá ser capaz de ilustrar este conocimiento en obras literarias representativas y aplicarlo al análisis crítico de obras metaficticias.

- Para ello deberá estar en posesión de los fundamentos y los instrumentos teóricos, tanto terminológicos como conceptuales, necesarios para tal análisis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: El universo meta; 2. Qué: Características .- Distinciones y confusiones.- El ejemplo de Don Quijote.- Meta cartografías; 3.   Cómo: Formas.- Recursos y
estrategias.- El ejemplo de Niebla.- Meta modos; 4. Por qué: Prácticas.- Propósitos y funciones.- El ejemplo de Soldados de Salamina.- Meta corrientes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 14 60

Exposiciones y debates 11 10

Seminarios 40 37

Preparaci¿¿n de trabajos 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Ret¿¿rica y po¿©tica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer el desarrollo histórico y la importancia en el pensamiento literario de las disciplinas de la Retórica y la Poética

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estudio del impacto de la retórica y la poética clásicas en la neorretórica y la teoría literaria contemporáneas. 2. Análisis de textos fundacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Semi¿¿tica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principales hitos, autores y movimientos de la disciplina de la Semiótica.

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Explicación de las bases semióticas de la producción del sentido, desde la percepción sensorial hasta la creación de textos artísticos y literarios; 2.
Recorrido crítico por los principales conceptos de las escuelas de pensamiento semiótico aplicables a los lenguajes, textos y discursos que los estu-
diantes del Máster frecuentarán durante su formación, con el fin de promover la coherencia intelectual y la unidad terminológica de sus estudios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Sociolog¿¿a de la Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principales hitos, autores y movimientos de la disciplina de la Sociología de la Literatura, así como las implicaciones de los textos litera-
rios con su entorno social.

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Exposición de los fundamentos de la sociología en tanto ciencia sociohumana; 2. Exploración de las principales teorías actuales sobre el campo lite-
rario, sus estructuras y funciones sociales; 3. Estudio de los conceptos centrales de la sociología de la literatura y evaluación de su operatividad como
herramientas del análisis literario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0
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Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Literatura comparada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Literatura Comparada: Principios y m¿©todos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principales conceptos de la disciplina de la disciplina Literatura Comparada.

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La Literatura Comparada en el marco de la teoría literaria contemporánea; 2. Conceptos básicos de Literatura Comparada. Objetivos y límites; 3. Introducción a la his-
toria del comparatismo. Perspectivas actuales; 4. Literatura Comparada e Historia literaria. La periodización. El nuevo historicismo; 5. Tematología. Mitos y temas; 6.
Genología. Estudio comparado de los géneros literarios; 7. Los estudios culturales. Multiculturalismo e interculturalidad; 8. Relaciones entre la Literatura y las demás ar-
tes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de especialidad B: Especialidad en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 19 47

Exposiciones y debates 15 20

Seminarios 6 50

Pr¿°cticas en el aula 15 67

Preparaci¿¿n de trabajos 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Estudios Interart¿¿sticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principales hitos y metodologías de la disciplina de los estudios interartísticos

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

- Elaborar análisis de carácter interartístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos: 1. Historia: la literatura y las artes frente a frente (con especial incidencia en las vanguardias españolas e hispanoamericanas); 2.
Técnica: prácticas simultáneas de escritura y de creación visual; 3. Pragmática: los marcos sociales de la actividad literaria y artística; 4. Epistemolo-
gía: la naturaleza semiótica y cognitiva de las relaciones imagen-palabra; 5. Sociocrítica: evaluación cruzada de la cultura visual y verbal.

 

Contenidos prácticos: 1. Metodología: un análisis general del sentido, verbal o visual; 2. Estudio coordinado de corpus (series de textos literarios y de obras de arte, con
especial incidencia en las vanguardias).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de especialidad B: Especialidad en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Literatura Comparada: temas y formas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principales conceptos temáticos y formales de la disciplina de la disciplina Literatura Comparada, incidiendo en su aplicación práctica al
análisis de textos de la literatura española e hispanoamericana

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Aplicación de las diversas metodologías comparatistas al análisis de los temas y de las formas literarias. Consideración de las relaciones de la Literatura con otras ma-
nifestaciones artísticas y culturales; 2. Aproximación a las diversas cuestiones que abordan los estudios comparatistas actuales: postcolonialismo, otredad, imagología, in-
terculturalidad, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Literatura y medios de comunicaci¿¿n

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Relacionar de forma sistemática y coherente las relaciones textuales (formales y temáticas) y pragmáticas de la literatura y los medios de comunica-
ción

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estudio de las relaciones existentes entre la Literatura y los Medios de Comunicación, con especial interés en los Medios escritos (periodismo); 2.
Análisis de obras que en su origen fueron periodísticas y después pasaron a engrosar las listas de lo literario (obras de Galdós, Larra, Truman Capo-
te), columnas periodísticas, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.
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CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Literatura, historia y memoria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Relacionar de forma sistemática y coherente las relaciones entre de literatura y la memoria

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.
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- Conocer las principales vinculaciones entre literatura y memoria, con especial atención a su implicación con la constitución del relato histórico

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estudio de la vinculaciones que pueden establecerse entre la creación literaria, el discurso historiográfico y la memoria; 2. Análisis de la denominada “literatura de la
memoria” –autobiografía o géneros ficcionales estructurados por recuerdos y concebidos con el objetivo de evitar que ciertos acontemientos históricos caigan en el olvi-
do-: estudio de los principales hitos de la literatura española y la literatura hispanoamericana; 3. Estudio de la concepción de la literatura como signo histórico capaz de
integrarse en la memoria personal y colectiva de las sociedades; 4. Estudio sobre la importancia de la literatura en la constitución del relato histórico; 5. Análisis de géne-
ros autobiográficos y autoficcionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 18 55

Exposiciones y debates 25 32

Preparaci¿¿n de trabajos 21 19

Tutor¿¿as 11 27

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0
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NIVEL 2: Literatura y est¿©tica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Analizar las obras literarias desde las grandes categorías estéticas tradicionales

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Las categorías estéticas tradicionales de lo bello y lo sublime y su quiebra moderna en la de lo “interesante”; 2. Análisis de   las creaciones del ro-
manticismo luminoso y oscuro en las que se configura la poética de los afectos especiales que dará origen a los efectos especiales del pensamiento
en imágenes tecnorromántico; 3. Incidencia en la última estética literaria española de las nuevas tecnologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Literatura y pensamiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Analizar desde una perspectiva diacrónica el desarrollo de los conceptos estético literarios

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estudio teórico e histórico de los principales conceptos estético-literarios en sus relaciones con la evolución y constitución del pensamiento europeo
teórico, estético y crítico literario;   2. Problemas asociados a la constitución del pensamiento literario tanto antiguo como moderno; 3. Cuestiones esté-
tico-teóricas que han definido su moderna y contemporáneo constitución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 66.7

Exposiciones y debates 13 23

Seminarios 6 16

Pr¿°cticas en el aula 13 23

Preparaci¿¿n de trabajos 18 16

Tutor¿¿as 10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Literatura y nuevas tecnolog¿¿as

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer el modo en que las nuevas tecnologías, y de forma precisa la derivada de Internet, ha afectado a la creación y la lectura literarias

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis de las relaciones entre la literatura y las consecuencias derivadas de los avances de las nuevas tecnologías, y en especial del desarrollo de Internet; 2. Estudio
del nuevo paradigma que,   más allá del cambio de soporte y de la aplicación de nuevos modelos de lectura como el impuesto por la tecnología hipertextual, están crean-
do la creación y distribución de literatura a través de la Red; 3. Estudio del concepto de ciberliteratura, así como de las implicaciones que tiene para la teoría literaria; 4.
Análisis de las relaciones entre el discurso literario y los formatos de videojuegos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 14 57

Seminarios 14 28

Pr¿°cticas en el aula 21 38

Preparaci¿¿n de trabajos 17 11

Tutor¿¿as 9 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Literatura y medios audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Analizar las relaciones entre la literatura y los medios audiovisuales

- Identificar los modos de interacción e influencia entre literatura y medios audiovisuales

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Enfoque formal: Análisis de las interrelaciones existentes entre la narración literaria y los formatos narrativos audiovisuales: cine y televisión princi-
palmente, pero también los derivados de las nuevas tecnologías.

2. Enfoque temático: Reflexiones sobre la transficcionalidad, poniendo de manifiesto la circula-
ción constante de los materiales ficcionales   a través de los diversos formatos que les sirven de
vehículo y las mutaciones que experimentan en el proceso de adecuación a los mismos
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.
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CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Literatura y ciencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Analizar las relaciones interdiscursivas entre la literatura y la ciencia

- Manejar con soltura la bibliografía y metodologías adecuadas, así como su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Recorrido de los principales nudos y debates de la convergencia entre Ciencia y Literatura; 2. Analogías y homologías entre el pensamiento científi-
co y el pensamiento poético-literario, así como en el análisis de sus trasvases conceptuales. 3. Identificación de procesos metafóricos operativos tanto
en el ámbito literario como en campos científicos específicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Vinculadas a todas las materias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Actividades complementarias interdepartamentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

--Adquirir conocimientos avanzados acerca de actividades complementarias interdepartamentales con comprensión crítica.

--Adquirir la bibliografía y metodologías adecuadas y su aplicación en la lectura y análisis de los textos literarios

5.5.1.3 CONTENIDOS

Al principio de cada curso académico los profesores harán la propuesta a la Dirección del Máster de las actividades que integran esta asignatura, cuya oferta será variable
en función de la disponibilidad del profesorado y cuya duración se ajustará al número de horas de una asignatura optativa del Máster. Se podrán proponer cursos y semi-
narios específicos sobre un tema, así como congresos y reuniones científicas que se organicen por parte de los profesores del Máster o de la Facultad de Filología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 12 33

Exposiciones y debates 20 40

Seminarios 26 42

Preparaci¿¿n de trabajos 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participaci¿¿n el aula 30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Exposiciones en seminarios 20.0 30.0

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: Trabajo fin de m¿°ster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Aplicar los conocimientos avanzados en la realización de un trabajo crítico de tema literario.

-Aplicar la bibliografía y de la metodología adecuada para la realización de un trabajo crítico de nivel publicable.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Máster constituye la culminación del proceso de aprendizaje del Máster; consistirá en la elaboración de un trabajo de investiga-
ción realizado a partir de los temas ofrecidos por los profesores que imparten docencia en el Máster. El listado de temas, criterios de asignación y nor-
mas de elaboración se harán públicos en el mes de octubre, mientras que la adjudicación de tutor se realizará en el mes de enero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la realización del Trabajo de Fin de Máster, el alumno ha de haber superado todos los cursos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de analizar, sintetizar y estructurar la información de la bibliografía especializada para
desarrollar sus trabajos de investigación de forma correcta y con el lenguaje científico adecuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer los principales hitos tem¿°ticos y formales que han condicionado el desarrollo diacr¿¿nico de la literatura, y su
relaci¿¿n con la literatura espa¿±ola e hispanoamericana.

CE6 - Explotar las posibilidades de intervenci¿¿n te¿¿rica, cr¿¿tica, hermen¿©utica, hist¿¿rica y filos¿¿fica con que sostener los
an¿°lisis de los textos literarios para apreciar sus especifidades de composici¿¿n, la naturaleza de su relaci¿¿n con el contexto
hist¿¿rico, social, cultural, art¿¿stico y filos¿¿fico que los origin¿¿, su entorno de recepci¿¿n y su dimensi¿¿n intelectual.

CE1 - Comentar y explicar textos literarios espa¿±oles e hispanoamericanos desde un punto de vista filol¿¿gico y teniendo en
cuenta sus contextos culturales e hist¿¿ricos.

CE2 - Reconocer y aplicar las teor¿¿as literarias en el an¿°lisis y cr¿¿tica de las obras literarias escritas en espa¿±ol en Espa¿±a e
Hispanoam¿©rica.

CE3 - Comparar los autores y movimientos de la literatura espa¿±ola e hispanoamericana con las tradiciones europeas desde la
Edad Media hasta la actualidad teniendo en cuenta la interrelaci¿¿n de g¿©neros literarios y artes diversas.

CE4 - Utilizar instrumentos bibliogr¿°ficos, herramientas y recursos inform¿°ticos en la elaboraci¿¿n de ediciones de textos
literarios con sus correspondientes anotaciones cr¿¿ticas y, en general, en el desarrollo de una investigaci¿¿n en el ¿°mbito de los
estudios literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones y debates 20 25
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Preparaci¿¿n de trabajos 265 0

Tutor¿¿as 20 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboraci¿¿n de trabajos 30.0 40.0

Defensa del TFM 60.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

24 100 23,3

Universidad de Salamanca Otro personal
docente con
contrato laboral

4 100 2,5

Universidad de Salamanca Profesor Titular 44 100 48,3

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

8 100 7,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

4 100 2,5

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 16 100 15,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Rendimiento 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

USAL. MU en Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada.
MULEHTLLC, 8.2 Procedimiento general para la valorar el progreso
El sistema principal considerado por los responsables de este proyecto para controlar el progreso de los alumnos y los resultados de su adquisición de
competencias, y para corregirlos si fuera necesario, es doble:
a) Los exámenes, trabajos escritos y/o exposiciones orales a los que cada profesor, como agento evaluador, sujeta a todos y cada uno de sus estu-
diantes, durante la impartición de la materia en cuanto a control continuo, y en periodos habilitados para exámenes en tanto control puntual.
b) El Trabajo de Fin de Máster que está regulado por el Reglamento correspondiente:
http://posgrado.usal.es/docs/Trabajo%20%Fin%20Master%20(20090528).pdf
El Máster, además de la ponderación anual de las tasas de graduación, abandono, eficiencia y rendimiento, de los resultados académicos de la bate-
ría de exámenes y pruebas y del Trabajo de Fin de Máster -que serán aportados de forma cuantitativa por la Unidad de Evaluación de la Calidad de
la USAL, en colaboración con el Centro de Proceso de Datos y el Servicio de Posgrado y Formación Continua-, llevará a cabo las siguientes acciones
sistemáticas para valorar el progreso y los frutos de la adquisición de competencias de los estudiantes:
Reunión del profesorado, como agente evaluador colectivo, que imparte el Título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de
los estudiantes para sopesar el desarrollo del curso y detectar la existencia de problemas comunes y buscar las soluciones.
Reuniones periódicas e individualizadas con el alumnado para comprobar qué competencias están adquiriendo, qué aspectos de su formación han de
mejorar, cómo deben de afrontar el curso, qué actividades o lecturas complementarias pueden serles de ayuda para subsanar errores en los procesos
de aprendizaje, etc.
La difusión de los resultados de este proceso de control y corrección se orientará siempre y en primer lugar hacia cada uno de los alumnos de forma
individualizada, con el objetivo de permitirle mejorar sus resultados durante todo su proceso formativo; en segundo lugar, será objeto de una difusión
pública a través de la página web del Máster, previo ordenamiento y explotación racional por parte del profesorado y de todos los agentes implicados
en el Máster.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

USAL. MU en Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada
MULEHTLLC, 10.2 Procedimiento de adaptación
Acontinuación se establecen las equivalencias entre los dos planes de estudio, el MU en Literatura Española e Hispanoamericana. Estudios Avanza-
dos (verificado por el Consejo de Universidades el 10/032010 e impartido desde el curso 2010-2011 hasta el curso 2012-2013 incluido) y el nuevo MU
que se propone implantar, una vez obtenida su verificación (MU en Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y Literatura Com-
parada).

Tipo ECTS MU en Literatura Española
e Hispanoamericana. Estu-
dios Avanzados

MU en Literatura Española
e Hispanoamericana, Teoría

Tipo ECTS

de la Literatura y Literatu-
ra Comparada

OB 4 Metodología de la investiga-

ción literaria

Metodología de la investiga-

ción literaria

OB 4

OB 3 Poesía española Poesía española contemporá-

nea

OP 3

OB 3 Teatro entre tradición y van-

guardia

Teatro español contemporá-

neo

OP 3

OB 3 Vanguardia y posvanguardia

en Hispanoamérica

Vanguardia y posvanguardia

en Hispanoamérica

OP 3

OB 3 Narrativas latinoamericanas

de ruptura

Narrativa hispanoamericana OP 3

OB 4 Historia y teoría literaria Historia y teoría literarias:

conceptos avanzados

OB 4

OP 3 Cine y literatura en la van-

guardia

Cine y literatura española OP 3

OP 3 Música y literatura en la van-

guardia

Música y literatura española OP 3

OP 3 Leer, interpretar, editar Historia del libro e historia

del texto

OP 3

OP 3 Lírica medieval, visiones tra-

dicionales y nuevas perspec-

tivas

Lírica Medieval: visiones tra-

dicionales y nuevas perspec-

tivas

OP 3

OP 3 Prácticas, discursos y teorías

en la literatura medieval

Discursos y prácticas de la

literatura medieval

OP 3

OP 3 Teatro del Siglo de Oro Discursos y prácticas de los

Siglos de Oro

OP 3

OP 3 Una mmirada actual sobre el

siglo XVIII

Discursos y prácticas de la

literatura del siglo XVIII

OP 3

OP 3 Poesía y género Poesía hispanoamericana con-

temporánea

OP 3

OP 3 Ensayo hispanoamericano Ensayo hispanoamericano

contemporáneo

OP 3

OP 3 Narrativas posmodernas Narrativas posmodernas his-

panoamericanas

OP 3

OP 3 Literatura venezolana Literatura venezolana OP 3

OP 3 Literatura chilena Literatura chilena OP 3

OP 3 Teoría de las vanguardias Teoría de la literatura contem-

poránea

OP 3

OP 3 Teoría cinematográfica Literatura y medios audiovi-

suales

OP 3

OP 3 Teoría del drama Teoría del teatro OP 3

OP 3 Estudios interartísticos Estudios inerartísticos OP 3

OP 3 Literatura y medios de comu-

nicación

Literatura y medios de comu-

nicación

OP 3

TFM 14 Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster OP 13

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312023-37008138 Máster Universitario en Literatura Española e Hispanoamericana. Estudios Avanzados-
Facultad de Filología

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO
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CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Catedr¿°tica de Universidad Carmen Ruiz Barrionuevo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filolog¿¿a, Plaza
de Anaya, s/n

37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

barrionu@usal.es 923294585

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Docencia M¬¿ Luisa Mart¿¿n Calvo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1, 2¬¿ planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294716

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones M¬¿ Dolores Merch¿°n Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2¬¿ Planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

coord.titulaciones@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : MU Lit 2 Justificación+Alegaciones _1_.pdf

HASH SHA1 : 9A43145B35D9EC2A2EEBF8AD334C2D7F71A70A3E

Código CSV : 103796795314124575706237
Ver Fichero: MU Lit 2 Justificación+Alegaciones _1_.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : MU Lit 4.1 Sistemas.pdf

HASH SHA1 : C15324824E69CA6F10CF4AF0D677BE8954FDB4B7

Código CSV : 100336154917051014793426
Ver Fichero: MU Lit 4.1 Sistemas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Mu Lit 5.1 Estructura.pdf

HASH SHA1 : 5782C79FEA0A35C086934D30EFABCA5EC3E9D930

Código CSV : 103796807123185496792671
Ver Fichero: Mu Lit 5.1 Estructura.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : MU Lit 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 1BCFCC7C304CEB61003C99BDBEA5E42861DCE706

Código CSV : 100336187936381718723625
Ver Fichero: MU Lit 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Mu Lit 6.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 74ED9C81D38C20CAE6CDA6A90B55A74D60598C4F

Código CSV : 100336199622797903024531
Ver Fichero: Mu Lit 6.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : MU Lit 7.1 Justificación.pdf

HASH SHA1 : D6A1F256F2B50AC125A0D6FDF6ECFD577364C0E4
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10.1. Cronograma de implantación del título 
 


Curso 2010-2011: Implantación y primera promoción del nuevo Máster universitario en 
Literatura española e hispanoamericana; estudios avanzados. 


Curso 2011-2012: Segunda promoción del Máster en Literatura Española e Hispanoamericana: 
Estudios Avanzados. Extinción del Programa de Doctorado. 


Curso 2012-2013: Tercera promoción del Máster en Literatura Española e Hispanoamericana: 
Estudios Avanzados. 


Curso 2013-2014: Primera promoción del Máster en Literatura Española e Hispanoamericana, 
Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 


AÑO 2013. 


 Marzo-Septiembre: preinscripción 


 Julio-Septiembre: Matrícula 


 Septiembre-Diciembre: primer Semestre  (29 ECTS) 


AÑO 2014. 


 Enero-Marzo: segundo Semestre   (18 ECTS) 


 Marzo: designación de Tutor y elección del trabajo. 


 Junio: presentación del trabajo final   (13 ECTS). 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN                    


C. OTRAS DISPOSICIONES                             


                                                   


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                                                     


                                                                                             


                                                                                             


 


RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2012, de la Universidad de Salamanca, por la que se 
publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad. 


 


 


     Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, sin 
menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación al 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los Arts. 66 
a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 
19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León, este Rectorado: 


HA DISPUESTO: 


     Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias: 


a) Planes de estudio de Grado y Master (salvo recursos humanos). 


b) Pruebas de Acceso a Enseñanzas Universitarias. 


c) Preinscripción, admisión y matrícula. 


d) Organización y desarrollo de las actividades docentes. 


e) Coordinación de titulaciones y centros. 


f) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios. 
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g) Prácticas de laboratorio y prácticas de campo. 


h) Formación Permanente. 


i) Presidencia de la Comisión de Convalidaciones. 


j) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre docencia. 


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Economía y Gestión las siguientes 
competencias: 


a) Riesgos laborales. 


b) Coordinación de la política presupuestaria. 


c) Dirección de la gestión del patrimonio universitario. 


d) Programación y gestión de inversiones. 


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios. 


f) Gestión de espacios. 


g) Planes de equipamiento e infraestructuras. 


h) Gestión del plan de acción social. 


i) Relaciones con las personas jurídicas participadas total o parcialmente por la 
Universidad. 


j) Presidencia de la Comisión Económico-Financiera, delegada del Consejo de 
Gobierno. 


k) Supervisión de las tareas desarrolladas por la Gerencia. 


l) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de 
programación y gestión de inversiones, gasto corriente, patrimonio y desarrollo de la 
gestión económica conforme al presupuesto aprobado. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes e Inserción Profesional las 
siguientes competencias: 


a) Órganos de representación propios del sector de estudiantes. 
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b) Oficina del Estudiante y supervisión de la Casa del Estudiante. 


c) Orientación al Universitario. 


d) Educación Física y Deporte. 


e) Actividades Culturales. 


f) Asuntos Sociales. 


g) Becas de grado, master y doctorado. 


h) Becas de movilidad con universidades españolas. 


i) Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo. 


j) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios. 


k) Coordinación del Plan Galileo. 


l) Asociaciones Culturales de la Universidad. 


m) Programas de prácticas externas mediante Convenios de Cooperación Educativa. 


n) Presidencia de la Comisión de Asistencia al Universitario. 


o) Presidencia del Jurado de selección de becarios. 


p) Presidencia de la Junta de Becas Propias de la Universidad. 


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Innovación e Infraestructuras las siguientes 
competencias: 


a) Política Ambiental y Oficina Verde. 


b) Tecnologías de enseñanza y plataformas de enseñanza no presencial. 


c) Innovación tecnológica. 


d) Producción de contenidos digitales. 


e) Servicios Informáticos. 


f) Infraestructuras tecnológicas. 


g) Medios audiovisuales. 


h) Informatización y automatización de los procesos de gestión universitaria. 
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i) Eficiencia energética. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación las siguientes competencias: 


a) Promoción de Programas de Investigación e infraestructura científica. 


b) Infraestructura científica. 


c) Bibliotecas. 


d) Becas y ayudas de investigación. 


e) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de recursos 
humanos en materia de investigación. 


f) Programas y Escuela de Doctorado. 


g) Coordinación de Servicios de apoyo a la investigación. 


h) Supervisión de la OTRI. 


i) Institutos de investigación, centros propios y grupos de investigación reconocidos. 


j) Organización y supervisión de parques científicos. 


k) Autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y estantes 
modalidades de propiedad industrial. 


l) Comité de bioética. 


m) Comité de bioseguridad. 


n) Ediciones Universidad de Salamanca. 


o) Celebración de contratos y convenios de investigación del artículo 83 LOU. 


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Política Académica las siguientes competencias: 


a) Planes estratégicos. 


b) Ordenación de estructuras académicas. 


c) Ordenación del mapa de titulaciones. 


d) Verificación, seguimiento y acreditación de enseñanzas y centros. 
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e) Certificación de servicios y unidades. 


f) Evaluación de la actividad docente. 


g) Planes de Ordenación Docente. 


h) Planes de Formación Académica del Profesorado. 


i) Planes de Innovación y Mejora Académica. 


j) Sistema Integral de Información Universitaria. 


k) Indicadores estadísticos. 


l) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre planificación académica. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias: 


a) Régimen y contratación de personal docente y/o investigador. 


b) Concursos de plazas del PDI y comisiones de selección y de contratación de 
ayudantes y profesorado contratado. 


c) Planes de estudio (recursos humanos). 


d) Adscripción de PDI a Departamentos, Centros e Institutos, autorizada por el 
Consejo de Gobierno. 


e) Elaboración de la propuesta y control de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI 
en coordinación con la Gerencia. 


f) Relaciones con el SACyL. 


g) Presidencia de la Comisión Delegadas del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias en materia de Profesorado. 


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales e Institucionales las 
siguientes competencias: 


a) Relaciones con universidades. 


b) Relaciones con otras instituciones públicas y privadas. 


c) Becas de intercambio con universidades extranjeras. 
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d) Programas de movilidad con el extranjero. 


e) Actividades de cooperación al desarrollo. 


f) Suscripción y gestión de convenios de colaboración universitaria. 


g) Gestión de Cátedras Extraordinarias. 


h) Gestión de Centros Culturales. 


i) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan competencias sobre Relaciones Internacionales e Institucionales. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias: 


a) Coordinación de la estructura, presentación y contenidos del sitio web de la 
Universidad. 


b) Sede de Administración Electrónica. 


c) Registro Único Automatizado. 


d) Registro Electrónico. 


e) Registro de Becarios de la Universidad. 


f) Registro de miembros de Institutos y Centros Propios. 


g) Coordinación de la elaboración del Calendario Académico. 


h) Carné Universitario Polivalente. Expedición y Gestión. 


i) Coordinación de los actos solemnes estatutarios. 


j) Sistemas de difusión, supervisión y coordinación de la información institucional. 


k) Publicaciones Institucionales. 


l) Archivos. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias: 


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración y 
servicios de la Universidad de Salamanca, contenidas en la Ley Orgánica 6/2001 de 
21 de diciembre, de Universidades, la legislación sobre función pública o sobre el 
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personal laboral, así como en los Estatutos de la Universidad y disposiciones 
complementarias, concordantes y de desarrollo de las mismas. 


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación con 
otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación de personal, 
así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones económicas derivadas 
de la relación de servicio, incluyéndose la aprobación de los expedientes de gasto y 
autorizaciones de pagos que le sean inherentes. 


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Se excluyen de la presente delegación, las siguientes competencias: 


a) Convocatorias para ingreso de personal de administración y servicios. 


b) Nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


c) Apertura y tramitación de expedientes disciplinarios e imposición de las 
correspondientes sanciones al personal de administración y servicios, ya sea 
funcionario o laboral. 


d) Méritos y distinciones. 


     En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía y Gestión. 


     Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y emisión de 
instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, en el marco de 
lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. 


     Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, para 
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 


     En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno. 


     Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC. 
Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
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     Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean a su 
vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la delegación 
de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la LRJ-PAC. 


     Decimoquinto.– La Vicerrectora de Investigación sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 29 de 
enero de 2010 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del 
órgano sustituido. 


     Disposición Derogatoria. 


     La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos. 


     Disposición Final. 


     La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León». 


Salamanca, 3 de diciembre de 2012. 


El Rector, 


(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 


Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez 
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USAL. MU en Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y Literatura 


Comparada 


2. Justificación 


 


2. JUSTIFICACIÓ
 


 


2.1. Justificación del títulos propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


El Máster Universitario en Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y 


Literatura Comparada se organiza atendiendo a lo fijado por el Real Decreto 1393/2007 del 29 


de octubre y modificado por el Real Decreto 861/2010 del 2 de julio, donde se regula la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. En dichos decretos se contempla la 


finalidad, básica para cualquier título universitario, de facilitar la adquisición de competencias 


por parte de los estudiantes. En el Máster, esas competencias asegurarán una «formación 


avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica 


o profesional o bien a promover la iniciación en tareas investigadoras» dentro de las áreas de 


Literatura Española, Literatura Hispanoamericana y Teoría de la Literatura y la Literatura 


Comparada. 


Es en este marco en el que presentamos nuestro Máster universitario, que será el complemento a 


los nuevos títulos de Grado, permitiendo a nuestros estudiantes una formación más específica y 


adecuada en la investigación en la literatura escrita en lengua española, que tanto peso está 


ganando en un mundo cada vez más globalizado, pero en el que el español y sus creaciones 


literarias constituyen un foco de indudable atractivo. Asimismo, con esta presentación 


afirmamos desde el Departamento de Literatura Española e Hispanoamericana de la 


Universidad de Salamanca un compromiso estricto con los nuevos valores asignados a la 


universidad como institución fundadora de conocimiento y socialmente permeable. 


El hecho de que el Máster se presente con un doble itinerario y que, en consecuencia, permita a 


los estudiantes especializarse tanto en Literatura Española e Hispanoamericana como en Teoría 


de la Literatura y Literatura Comparada denota nuestro interés por dotar a los estudiantes de una 


formación tan interdisciplinar y complementaria como especializada. No hay que olvidar, en ese 


sentido, que las disciplinas de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada –que constituyen 


juntas una única área de conocimiento, reconocida por la Ley de Reforma Universitaria de 1983 


(Ley Orgánica 11/1893 de 25 de agosto) y remodelada, en su configuración definitiva, en 


1999)- son materia básica en los Grados de las diversas Filologías –y obligatoria en algunos de 


la rama de Arte o Humanidades-. No obstante, dada su densidad conceptual y su extensión 


potencialmente universal, es muy poco lo que los estudiantes que cursan seis créditos ECTS de 


Grado pueden aprender de las mismas. De ahí la necesidad de que una Universidad con 


programas de Arte y Humanidades de calidad contrastada disponga de una formación 


especializada que sirva además de preparación metodológica para las investigaciones de 


Doctorado en cualesquiera dominios literarios, artístico-literarios, filosófico-literarios o 


científico-literarios.  


El Máster, por tanto, presentará un doble itinerario que, partiendo de una base común de 


asignaturas obligatorias –y de la posibilidad de escoger asignaturas optativas comunes- 


permitirán al alumnado, gracias a las asignaturas optativas de especialidad, obtener un 


exhaustivo conocimiento de cuestiones de Literatura Española e Hispanoamericana y de Teoría 


de la Literatura y Literatura Comparada. De ese modo, los estudiantes dispondrán de las bases 


metodológicas y conceptuales necesarias para sustentar cualquier investigación literaria y, al 


mismo tiempo, podrán especializarse en una de las dos ramas de conocimiento que conforman 


el Máster. Lo que se pretende con tal estructura, desgranada en el capítulo 5 de esta memoria, 


no es unir de forma artificial dos acercamientos analíticos al fenómeno literario, sino, más bien, 


aprovechar su complementariedad para, por un lado, dotar al alumnado de una capacitación 


global, coherente e interdisciplinar y, por otro, ofrecer una formación exhaustiva, integradora y 


diversa. La activa colaboración que hasta ahora han mantenido el Departamento de Literatura 
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Española e Hispanoamericana y el área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada de la 


Universidad de Salamanca evidencian la pertinencia de su trabajo conjunto en este Máster. 


Los antecedentes del Máster Universitario que aquí presentamos son tres: 


1). Programa de Doctorado con Mención de Calidad (concedida en 2004 y renovada 


sucesivamente hasta el bienio 2008-2010; con referencia MCD 2004-00228) titulado 


“Vanguardia y Posvanguardia en España e Hispanoamérica. Tradición y rupturas en la 


literatura hispánica”. Se impartió desde 2001 hasta 2010, cuando fue sustituido por el Máster 


Universitario en Literatura Española e Hispanoamericana. La creación de este programa 


estuvo provocada por la unificación en un mismo programa de dos itinerarios de dos 


programas diferentes: el enfocado a la literatura medieval, de los Siglos de Oro y de los 


siglos XVIII y XIX, y el orientado a la literatura del siglo XX, ampliándose las líneas 


cronológicas de investigación con el epígrafe de “tradición y ruptura”, pues se pretendía 


insistir en los momentos de cambio, transformación y evolución de la historia literaria. Este 


programa de doctorado estuvo coordinado por la Dra. Carmen Ruiz Barrionuevo y tuvo 


como objeto fomentar la investigación y la formación de investigadores en el amplio campo 


de la literatura española e hispanoamericana integrando, como acabamos de ver, la 


investigación a lo largo de toda la diacronía literaria.  


El Programa de Doctorado fue año tras año una prueba fehaciente de las mismas 


integración y adaptación a la sociedad intercultural que se quiere implantar con el nuevo 


Máster que aquí se propone. Sirvan como referencia de esto las cifras de matriculados en los 


cursos 2005-2006, 2006-2007 y 2007-2008 tanto en el periodo de docencia como en el de 


investigación, así como la procedencia internacional de los estudiantes. Como antecedente 


que justifica la tradición y trayectoria de la formación avanzada impartida desde el 


Departamento de Literatura Española e Hispanoamericana de la Universidad de Salamanca, 


recogemos los datos referidos al mencionado antiguo Programa de Doctorado con Mención 


de Calidad: 


Curso Número de estudiantes Nacionalidades del alumnado 


2005-2006 91 19 


2006-2007 95 19 


2007-2008 92 22 


 


Este número de estudiantes no tiene parangón con el de los programas de doctorado de los 


departamentos equivalentes de otras universidades, y viene a refrendar las sucesivas 


menciones de calidad recibidas. Demuestra además el interés, el prestigio y el 


reconocimiento que el programa suscitó a nivel estatal, continental y transcontinental y es la 


base para la justificación del éxito de la propuesta del nuevo título. 


En cuanto a los resultados de investigación, son 21 los trabajos de grado presentados entre 


los años 2006-2007 y 31 el número de tesis doctorales leídas desde el establecimiento del 


programa permanente de doctorado (2001), 20 de ellas desde 2004, año de la concesión de la 


Mención de Calidad para estudios de doctorado. Tanto estos trabajos como las publicaciones 


científicas a que han dado lugar, muestran un nivel excelente de difusión de resultados de 


investigación por parte de los egresados, tal y como se puede comprobar en la página web 


del Departamento de Literatura Española e Hispanoamericana. 


2). Licenciatura de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada (Segundo Ciclo). El 


itinerario de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada que ofrece el máster se propone 
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transformar y adaptar al EEES, siguiendo las directrices del Ministerio de Educación 


(anteriormente del MICINN), una Licenciatura de segundo ciclo en un Máster de contenidos 


análogos. De ese modo, se dará continuidad a las actividades de especialización en Teoría de 


la Literatura y Literatura Comparada de la Universidad de Salamanca, cada vez más 


demandadas por el estudiantado. En concreto, el nuevo itinerario surge de la transformación 


de la Licenciatura de segundo ciclo en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada que la 


Universidad de Salamanca implantó en el año universitario 2004-2005, con éxito de 


matrícula entre los estudiantes y con una intensa transferencia de conocimiento a la sociedad. 


Desde su puesta en funcionamiento, esta titulación de segundo ciclo ha atraído, por su 


naturaleza interdisciplinar y por su amplio radio de acción cultural y profesional, a 


estudiantes egresados de todas las ramas de conocimiento, y no sólo de la de Arte y 


Humanidades. Así, se ha formado a licenciados en Historia, Sociología, Derecho o Ciencias 


de la Información (rama de Ciencias Sociales y Jurídicas); y, claro está, a estudiantes 


procedentes de la totalidad de las Filologías, tanto de la Hispánica –lo que evidencia la 


pertinencia de presentar ahora un Máster conjunto de doble itinerario- como de las de 


Lenguas extranjeras o clásicas (rama de Arte y Humanidades). Los datos de matrícula de la 


titulación de segundo ciclo han sido los siguientes (v. 


http://campus.usal.es/~estadisticasgenerales/):   


Curso académico Nº. de estudiantes Curso académico Nº. de estudiantes 


2004-2005 20 2008-2009 30 


2005-2006 30 2009-2010 30 


2006-2007 39 2010-2011 36 


2007-2008 33 


 


2011-2012 27 


 


El hecho de que la Licenciatura de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada fuese 


de segundo ciclo y, por tanto, solo cubriese dos años de docencia universitaria, impidió su 


transformación en Grado en el momento en que las licenciaturas de la Universidad de 


Salamanca comenzaron su proceso de adaptación al nuevo espacio universitario europeo. El 


área de conocimiento contaba con profesorado suficiente para atender las necesidades 


docentes de los dos cursos del segundo ciclo –así como su participación en otras 


licenciaturas, grados y másteres en los que se imparten asignaturas de Teoría de la Literatura 


y Literatura Comparada-, pero no para acometer una reforma conducente a la implantación 


de un Grado. 


3). Máster Universitario en Literatura Española e Hispanoamericana: Estudios 


Avanzados. Es el origen más inmediato de nuestra actual propuesta de Máster, que implica 


su extinción y la nueva verificación de un nuevo Máster con dos itinerarios. El Máster 


Universitario en Literatura Española e Hispanoamericana: Estudios Avanzados fue 


verificado por el Consejo de Universidades el 10/03/2010, se implantó en el curso 2010-


2011 y su información  puede consultarse en la web http://www.usal.es/webusal/node/3661. 


La experiencia de este máster, implantado en la actualidad, evidencia una elevada demanda 


estudiantil, tal y como se puede ver en los datos de matrícula: 


Curso Número de 


estudiantes 


Nacionalidades del 


alumnado 


2010-201 31 8 
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2011-201 29 9 


2012-2013 35 8 


 


Este nuevo título que aquí presentamos está, por tanto, avalado por el éxito de un máster 


precedente que viene cumpliendo sobradamente con sus objetivos. Proporciona al alumnado 


la posibilidad de cursar un programa de formación avanzada de calidad, dotándole de 


herramientas para la investigación. Además, hereda de su amplia y reconocida trayectoria un 


compromiso con valores (tan tenidos en cuenta por las normativas de la LOU y del EEES) 


como la competencia internacional, la cooperación entre los pueblos, la igualdad entre los 


sexos y la paridad de oportunidades. Esto se aprecia en las clases, donde los profesores 


emplean métodos educativos que fomentan el diálogo, la participación del alumnado, y la 


valoración de su creatividad e independencia a la hora de llevar a cabo trabajos originales de 


investigación, contribuyendo a fomentar en el aula un clima que invite al trabajo 


humanístico. Además de apostar por la pervivencia de la amplia oferta de estudio e 


investigación del anterior máster –e incluso enriquecerla con un nuevo itinerario que 


responde a las demandas del alumnado y dota al proceso de formación del máster de un 


carácter más global e interdisciplinar-, mantenemos nuestro compromiso con la formación 


avanzada del alumnado y con su acceso a una investigación de calidad.  


Salidas profesionales 


Ateniéndonos a la experiencia previa, cabe realizar un inventario realista de las salidas 


profesionales abiertas a los estudiantes del Máster. Serán sus dominios laborales de elección, 


entre otros, los siguientes: la docencia (profesorado de enseñanzas medias y superiores), la 


producción de contenidos audiovisuales, el periodismo escrito (particularmente el cultural), la 


edición, la gestión de bibliotecas (previa formación mínima en biblioteconomía), la difusión y 


venta del libro, el comisariado de exposiciones, la animación y el asesoramiento culturales. En 


todos esos ámbitos la formación recibida en Literatura Española e Hispanoamericana y en 


Teoría de la Literatura y Literatura Comparada se ha revelado como un precioso auxiliar.  


 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta 
a criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


Como primeros puntos de referencia para la elaboración de la propuesta se han tenido en cuenta 


las nuevas normativas del EEES y el Preámbulo de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por 


la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre. Asimismo, 


contamos con la referencia que nos brindan los sectores sociales a los que se dirige el programa. 


En relación con este punto, el programa pretende adecuar los contenidos y la metodología a las 


necesidades sociales, sin descuidar nunca el objetivo más primordial del programa, que es 


proporcionar las herramientas y las vías de conocimiento necesarias para llevar a cabo 


investigaciones de calidad en el ámbito literario propuesto.  


Aparte de cumplir con estas exigencias fundamentales, referentes a la legalidad y al entorno 


socioeconómico, nuestro programa quiere mantener y aumentar las relaciones estrechas que 


mantiene con otras instituciones nacionales y extranjeras. En lo relacionado con el ámbito de 


literatura hispanoamericana, el Departamento cuenta con la integración de la Cátedra José 


Antonio Ramos Sucre, que está establecida por convenio entre el Ministerio de Cultura de 


Venezuela y la Universidad de Salamanca desde el año 1993, constituyendo así la Cátedra en 


activo más antigua de la misma. Esta Cátedra tiende lazos culturales muy importantes entre 


Venezuela y España, entre ellos la venida dos veces al año de profesores venezolanos de gran 


valía, y repercute además en la llegada fluida de estudiantes venezolanos para cursar nuestro 
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programa. Asimismo, se cuenta con la “Cátedra Chile”, que facilita la llegada de estudiantes 


chilenos por medio de becas y promueve la cooperación cultural. Recientemente se ha firmado 


el convenio de fundación de la Cátedra Pedro Henríquez Ureña de estudios Dominicanos lo que 


facilitará la fluencia de estudiantes de esta procedencia. A través de los convenios firmados con 


estas Cátedras, también se podrán incorporar puntualmente a la docencia del Máster profesores 


invitados especializados en las literaturas venezolana, chilena y dominicana. 


En el campo de los estudios medievales y renacentistas, se cuenta con el SEMYR (Seminario de 


Estudios Medievales y Renacentistas), grupo de investigación estable ligado al departamento 


que dirige el profesor Dr. Pedro M. Cátedra, y que nace en 1996 como “un proyecto 


interdepartamental e interdisciplinar para el estudio de la historia cultural de la Edad Media y el 


Renacimiento en Europa. El SEMYR está abierto a investigadores en formación y estudiantes 


de la Universidad de Salamanca que quieran profundizar en aspectos y metodologías de los 


estudios medievales y renacentistas, entre otros, más allá de los límites que imponen los 


programas académicos al uso”. Este Seminario ha sido el germen de la Sociedad de Estudios 


Medievales y Renacentistas (la SEMYR, http://www.la-semyr.es/), de carácter internacional y 


con sede social en nuestro Departamento. En breve el Seminario se integrará en el IEMYR 


(Instituto Universitario ya reconocido). También se cuenta con el GELYC (Grupo de Estudios 


de Literatura y Cine) que, dirigido por profesor Dr. José Antonio Pérez Bowie y con la 


participación de diversos profesores del área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, 


ha desarrollado una ingente labor investigadora durante los últimos años destinada a analizar las 


relaciones entre la literatura y los medios audiovisuales en el último siglo. 


Por todo esto, los estudios de Posgrado de nuestro Departamento constituyen una referencia a 


nivel nacional e internacional, de forma que los estudios de literatura en español en Salamanca 


constituyen una auténtica marca.  


No obstante, no debemos dejar de tener en cuenta los desarrollos que en nuestra área de 


conocimiento desempeñan otras instituciones y los modelos de desarrollo de la adaptación al 


EEES en distintas universidades y departamentos similares al nuestro. Según lo constatado por 


la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria en Resolución de 26 de Junio 


de 2008, por la que se publica la relación de los Programas Oficiales de Posgrado (cuya 


denominación ha cambiado según el RD1393/2007) ya adaptados al EEES de las universidades 


españolas, tenemos que apreciar que prácticamente no existen programas parecidos al nuestro a 


nivel nacional. Al comparar nuestro programa con otros se pone de manifiesto la 


interdisciplinariedad, la multiplicidad de la oferta y la diversidad de áreas de investigación 


integradas en nuestro plan de estudios. 


Así, sin ánimo de ser exhaustivos, tenemos como ejemplo de lo primero el “Programa Oficial de 


Posgrado en Estudios Interdisciplinares y Literarios” impartido por la UNED 


(http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1113796,93_20552650&_dad=portal&_schema=


PORTAL). Y como ejemplo del segundo caso que mencionábamos puede ser representativo el 


“Programa Oficial de Posgrado en Lengua española y Literatura” (que se centra únicamente en 


literatura peninsular) y que se desarrolla en la Universidad de Alcalá 


(https://portal.uah.es/portal/page/portal/pop/actual/LENGUA_ESPANOLA_LITERATURA_D


OCTORADO). La Universidad Complutense de Madrid, por su parte, ya tiene varios programas 


de nuestra disciplina, entre los que destacan, por un lado, el Programa Oficial de Posgrado 


titulado “Estudios Interculturales y Literarios”, que se desglosa en dos Máster: “Estudios 


Literarios” (https://portal.ucm.es/web/masteres-filologia/estudios_literarios) y “Estudios 


Interculturales Europeos” (http://pendientedemigracion.ucm.es/info/aleman/_inter/index.php). 


Y por otro lado, el Programa titulado “Lengua Española y sus Literaturas” que incluye tres 


Máster: en “Investigación en Lengua Española” (https://portal.ucm.es/web/masteres-


filologia/master-en-investigacion-en-lengua-espanola), en “Español como Segunda Lengua” 


(http://portal.ucm.es/web/masteres-filologia/espanol-segunda-lengua) y en “Literatura 


Española” (https://portal.ucm.es/web/masteres-filologia/master-en-literatura-espanola).  Este 


último Programa aúna estudios de lengua y literatura. Sin embargo, concreta demasiado los 
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estudios literarios y deja así fuera de su ámbito a la literatura hispanoamericana, diferenciándose 


en consecuencia de nuestra propuesta. Lo mismo sucede con el Máster Universitario de 


Estudios Literarios de la Universidad de Alicante (http://www.maesl.ua.es/) y con el Máster 


Universitario en Formación e Investigación Literaria y Teatral en el Contexto Europeo de la 


UNED(http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1337108,93_20527411&_dad=portal&_sc


hema=PORTAL), que ofrecen en los módulos de especialización unos contenidos diversificados 


que van desde la “Lírica medieval” hasta “Cosmopolitismo y vanguardismo en la poesía 


hispanoamericana” y se alejan del carácter panorámico que, dentro de la necesaria 


especialización de todo programa de máster, tiene nuestra propuesta. Un caso que se acerca más 


al que propone nuestro departamento es el programa que se desarrolla en la Universidad de 


Zaragoza, titulado “Programa Oficial de Posgrado en Estudios Avanzados de Literatura 


Hispánica: edición, géneros, comunicación”, vinculado al Máster de Estudios Hispánicos: 


Lengua y Literatura (http://fyl.unizar.es/004_masters_04.php). En este caso, si bien no se mutila 


geográfica ni temporalmente la literatura hispánica, con los tres sustantivos yuxtapuestos 


parecen definirse ciertas líneas de investigación que nuestro departamento no limita. Por otra 


parte, la atención específica y amplia que ofrece nuestra propuesta de Máster a la Literatura 


Hispanoamericana singulariza los contenidos del mismo frente a los de otras universidades 


españolas. 


La posibilidad de que la formación en Literatura se complemente con las materias de Teoría de 


la Literatura y Literatura Comparada dota a nuestro proyecto de máster de unas características 


de formación global e integradora de la que carecen todos másteres análogos ofertados en el 


panorama nacional e internacional. De ese modo, nuestro proyecto aspira a convertirse en un 


referente en los estudios literarios. De hecho, no sólo es imposible encontrar una formación en 


Teoría de la Literatura y Literatura Comparada tan extensa e integradora como la que existe en 


nuestro máster en los ya mencionados casos de otras universidades centrados en el estudio de la 


literatura hispánica, sino que los escasos másteres especializados en Teoría de la Literatura y 


Literatura Comparada existentes en el panorama nacional presentan una formación 


eminentemente teórica y universal, careciendo del cariz histórico-literario y complementario del 


plan de estudios aquí presentado. Así ocurre, por ejemplo, con el de la Universidad de 


Barcelona (Máster en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada: 


http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/fitxa/T/M2402/index


.html), cuya estructura parece dispersarse en asuntos excesivamente especializados (“Nihilismo 


y literatura”, “Representaciones literarias del desplazamiento” o “Ciudad, pensamiento crítico y 


modernidad artística”, etc.); el de la Universidad Autónoma de Barcelona (Máster en Literatura 


Comparada. Estudios Literarios y Culturales: 


http://www.uab.es/servlet/Satellite?cid=1096480309770&pagename=UAB/Page/TemplatePage


DetallEstudisPOP&param1=1096480121365), que acorta a la mitad el radio de acción de 


nuestra área de conocimiento, ocupándose en exclusiva de Literatura Comparada y en ningún 


caso de Teoría de la Literatura, ni mucho menos de la Literatura Española e Hispanoamericana; 


el de la Universitat PompeuFabra (Máster en Literatura Comparada y Traducción: 


http://www.idec.upf.edu/programa-de-postgrado-de-traduccion-literaria-online/contenidos-


academicos), cuya estrategia docente ha consistido en cruzar los estudios del área de 


conocimiento de la Literatura Comparada con los del Grado en Traducción e Interpretación, 


algo lógico –puesto que la traductología literaria es uno de los subdominios del comparatismo- 


pero que vuelve a demediar el área de la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada y 


omite cualquier referencia a la Literatura Española e Hispanoamericana; el de la Universidad de 


Santiago de Compostela (Máster en Estudios Teóricos y Comparados de la Literatura y la 


Cultura:http://www.usc.es/es/centros/filoloxia/titulacions.html?plan=12235&estudio=12236&c


odEstudio=11838&valor=9), que presenta un programa diversificado y actualizado, y de interés 


para estudiantes ya previamente bien formados en el área de conocimiento de Teoría de la 


Literatura y Literatura Comparada, pero apenas aporta contenidos de Literatura Española e 


Hispanamericana; o el de la Universidad de Sevilla (Máster en Literatura General y 


Comparada: http://www.us.es/estudios/master/master_M094), que, aunque incluye contenidos 
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propios de la historiografía literaria renuncia también a abordar la materia de Teoría de la 


Literatura. 


Sin menospreciar el interés individual de cada uno de dichos cursos, pensamos que en nada se 


asemejan a un proyecto de Máster sistemático, coherente y articulado como el que planteamos 


aquí, en el que se complementan los estudios en Literatura Española e Hispanoamericana con 


los de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada.  


Pasemos ahora a las principales universidades extranjeras, siempre desde la consideración de 


que quienes deben marcar la pauta en lo referente a los estudios hispánicos son las 


universidades españolas. La Université Paris Sorbonne-Paris IV, en Francia, en cuanto a 


estudios de posgrado, separa el español de los estudios latinoamericanos, mientras que en la 


Humboldt Universitätzu Berlin, en Alemania, los estudios literarios españoles e 


hispanoamericanos se encuentran inmersos en el departamento de lenguas y literaturas 


romances. Las cosas son similares en las universidades de países anglosajones. En el Reino 


Unido, la mayoría de los posgrados que incluyen docencia son bastante generalistas, como el 


Máster de la UniversityCollege London (UCL) titulado “Language, History and Culture: 


Hispanic Studies”, que luego tiene líneas de investigación que van desde el cine hasta la poesía, 


pasando por los estudios culturales. En la Universidad de Oxford, los estudios del mundo 


hispánico se dividen en estudios latinoamericanos (incluyendo Brasil y excediendo lo literario) 


por un lado, y estudios de literatura del Siglo de Oro español por otro. Lo mismo sucede en la 


Universidad de Cambridge, donde hay posgrados o bien en estudios latinoamericanos o bien en 


literatura europea.  La propuesta de título que presentamos se sitúa en la línea de la 


organización, coherente y completa, de otros másteres europeos de nuestra especialidad, como 


es el caso del título Spanish, Portuguese and Latin American Studies MA 


(http://www.llc.manchester.ac.uk/postgraduate/taught/a-/course/?code=05826&pg=2), cuya 


organización en módulos, materias y asignaturas específicas  es en todo lo referente a 


organización, similar al que proponemos. Idéntico planteamiento encontramos en el Máster de 


EtudesHispaniques et Hispano-Americaines de la Université Sorbonne. Nouvelle, Paris III 


(http://www.univ-paris3.fr/1182946943993/0/fiche___formation/)con cursos diversos 


organizados en tres materias: “Amérique Hispanique”, “Espagne”, “Linguistiquehispanique” 


que recorren ampliamente un panorama histórico desde la Edad Media hasta el siglo XX, la 


Hispanoamérica contemporánea e incorpora cursos de Lingüística. 


A pesar de que, como es evidente, ni en EEUU ni en Hispanoamérica las universidades 


participan del Espacio Europeo para la Educación Superior, hemos querido pulsar el estado de 


los estudios hispánicos de posgrado en algunos de los centros más relevantes, puesto que 


nuestra oferta quiere resultar atractiva para un alumnado internacional que con frecuencia 


procede de estos países. En EEUU, los departamentos de las principales universidades ofertan 


posgrados que en general dividen lo latinoamericano y lo español. Frecuentemente nuestra 


disciplina queda relegada a un pequeño cabo en departamentos que engloban muchísimas áreas 


de estudio. Es habitual encontrar los estudios hispánicos en el mismo departamento que la 


lengua y literatura portuguesas (así por ejemplo en la Universidad de California en Los Angeles 


(UCLA), en la Universidad de Yale o en la Universidad de Michigan) o bien en el departamento 


de lenguas y literaturas romances, como en la Universidad de Cincinnati o en la Universidad de 


Harvard. En cuanto a las principales universidades de Hispanoamérica, en la Universidad de 


Buenos Aires (UBA) hay una “Maestría en literaturas española y latinoamericana” que se acerca 


bastante a la nuestra, pero que incluye literatura brasileña. En la UNAM de México, la 


universidad más importante en lengua española, hay un “Programa de Maestría y Doctorado en 


Letras” que se divide a su vez en diferentes especialidades posibles, que van desde el estudio de 


letras clásicas hasta la literatura comparada. En cuanto a nuestros estudios los plantea de manera 


similar a la Universidad Complutense de Madrid (UCM), separando la “Maestría en literatura 


española” (peninsular) de la “Maestría en letras latinoamericanas”.   


Tampoco hay ningún programa de máster en el extranjero que haga de la complementariedad 


entre la teoría, la comparada y la literatura hispánica su seña de identidad. Los diferentes planes 
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de estudios consultados –referidos a másteres de la Universidad de Paris-Sorbonne IV, 


Universidad de Oxford, Universidad de Cambridge, Universidad Humboldt de Berlín, 


Universidad de Harvard, Universidad de California, Universidad de Yale, Universidad de 


Standford, Universidad de Michigan, Universidad de Cincinnatti, Universidad Nacional de 


Córdoba, Universidad de Buenos Aires, Universidad Nacional Autónoma de México o 


Universidad de Chile- carecen del cariz interdisciplinar y, al mismo tiempo, exhaustivo en su 


análisis de diversas áreas de conocimiento, de nuestro proyecto. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 


Para elaborar el plan de estudios de este nuevo programa hemos contado, en primer lugar, con la 


consolidada trayectoria de nuestro programa de doctorado y la experiencia de calidad del mismo 


contrastada por evaluaciones externas. Esa experiencia ha sido el punto de partida para el 


intento de adaptación a las nuevas fórmulas legales de los Programas Oficiales de Posgrado. 


Desde ella, hemos sido conscientes de que la trayectoria fundamental para conseguir el objetivo 


fundamental del programa, que es formar investigadores y profesionales de la literatura, pasa 


necesariamente por la profundización en los contenidos y supone el dominio de los 


conocimientos básicos de las materias objeto de docencia e investigación de la especialidad. De 


este modo, otro de nuestros puntos de partida ha sido la consideración de los conocimientos 


básicos que se adquieren a lo largo de la licenciatura o licenciaturas que dan acceso a nuestros 


estudios, así como el proceso de adaptación seguido por la antigua licenciatura en Filología 


Hispánica al Grado en Filología Hispánica ya verificado o el de transformación de la 


licenciatura de segundo ciclo de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada. 


Los estudios de Grado suponen una introducción muy general a los estudios literarios. Es 


necesario que los estudiantes, que adquieren en el Grado unos conocimientos superficiales, 


puedan en el nuevo posgrado profundizar en los mismos. Para ello es necesario que la oferta de 


cursos de posgrado se acerque a lo concreto, a lo monográfico, y que promueva además el 


acceso de los estudiantes a líneas de investigación novedosas. Desde esta perspectiva, se ha 


tenido en cuenta también la ausencia de materias metodológicas específicas en las licenciaturas 


y grados de las filologías modernas, por lo que en nuestro programa se incluyen con el objeto de 


facilitar la iniciación y el acceso a la investigación de nuestros estudiantes.  


Con el objeto de calibrar el grado de interés que podía tener esta conversión del Programa de 


Doctorado en Programa Oficial de Posgrado especializado en formación e investigación, se 


hicieron reuniones y consejos para debatir el tema entre los profesores del Departamento de 


Literatura Española e Hispanoamericana de como principalmente implicado en la 


transformación, consejo en el que existe la representación de estudiantes contemplada por la ley. 


Dado que se pensó que el Máster ganaría en interés y profundidad metodológica con la 


colaboración de una serie de profesores del área de Teoría de la Literatura, integrados a efectos 


administrativos en el Departamento de Lengua Española de la Universidad de Salamanca, se 


propuso a los mismos la integración en nuestro Máster y, consecuentemente, la ampliación 


formativa de nuestros estudios gracias a un itinerario doble y especializado. Para discutir la 


estructura que tendría el nuevo plan de estudios procedente de la transformación del Máster 


existente en un proyecto con un doble itinerario se llevaron a cabo reuniones los días 16 de 


noviembre de 2012, 30 de noviembre de 2012 y 10 de diciembre de 2012 en las que los 


diferentes profesores implicados en la docencia del Máster fueron aportando sugerencias y 


objeciones para la creación de la nueva estructura. 


Posteriormente, la Comisión de Investigación delegada del Consejo de Departamento, que 


incluye la de estudios de Doctorado, también debatió ampliamente el tema para derivarlo a la 


Comisión de Planes de Estudios. El resultado quedó plasmado en el Anteproyecto presentado a 


la Comisión de Planes de Estudio de la Universidad que fue aprobado por la Comisión 
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Académica del Departamento de Literatura Española e Hispanoamericana la primera semana de 


diciembre de 2012. Posteriormente, como consecuencia de un nuevo documento de directrices 


de la Universidad de Salamanca para la elaboración de las memorias de los estudio de Posgrado, 


se designó una comisión para la elaboración de la memoria de Máster, que ha sido la encargada 


de llevar adelante la redacción definitiva de la misma que ahora se presenta.  


La memoria elaborada con motivo de su presentación al proceso de verificación ha sido avalada 


por la Junta de Facultad de Filología del 13 de diciembre de 2012. Posteriormente recibió el 


informe favorable de la Comisión de Doctorado y Posgrado, de la Comisión de Docencia 


delegada en el Consejo de Gobierno y finalmente fue aprobaba por el Consejo de Gobierno de 


la Usal. 


Procedimientos externos 


Como ya se ha referido en el punto 2.2, son pocas las universidades nacionales o extranjeras que 


ofrezcan programas de posgrado que permitan una especialización similar a la vez que una 


diversidad de líneas de investigación tan amplia como el programa que aquí presentamos. En 


cualquier caso, desde el Departamento de Literatura Española e Hispanoamericana, 


mantendremos siempre una actitud abierta a cualquier innovación que pueda venir desde otras 


universidades, a cuya evolución estaremos atentos. De la misma manera, la asistencia a 


congresos, la visita a otras universidades por parte de nuestros profesores, y la asiduidad con 


que llegan docentes y conferenciantes externos en el marco de las Cátedras mencionadas, o 


invitados por el Departamento en otros contextos, aseguran una continua retroalimentación de 


nuestra labor y nos permiten mantener esa postura receptiva tan deseada que permita la crítica y 


la autocrítica, y todo ello con el fin de mejorar constantemente los objetivos  y los resultados de 


nuestro programa.  


La elaboración de nuestro Programa ha tenido en cuenta los modelos de organización de 


Universidades extranjeras anteriormente señalados. Además se han consultado los Libros 


Blancos de la ANECA en el ámbito de Lengua, Literatura, Cultura y Civilización, y el texto 


“Adaptación de la homologación de los planes de estudio a la convergencia europea” de Mario 


de Miguel Díaz.  


La USAL ha organizado cursos sobre el proceso de adaptación al EEES a los que se ha asistido 


desde la primera convocatoria; la Facultad de Filología ha organizado cursos sobre la 


adaptación al EEES con problemas específicos para las Humanidades. Todos estos cursos, 


impartidos por profesores invitados de otras universidades españolas, han puesto a nuestros 


profesores en contacto con la labor que se desarrolla en otros centros y ha servido como 


orientación para la elaboración de esta memoria. 


Como fuentes de información más cercanas y objetivas hemos contado con el aval de las 


encuestas realizadas por un lado a nuestros estudiantes de licenciatura sobre el interés que 


suscitaría la conversión del antiguo doctorado en un Programa Oficial de Posgrado, y por otro a 


los estudiantes del doctorado sobre su grado de satisfacción con el desarrollo de los cursos del 


programa.  


Asimismo, otra fuente de información externa ha sido el seguimiento que vamos realizando a 


nuestros estudiantes egresados a lo largo de los años. Desde 2004, en cumplimiento de la norma 


general establecida por la Universidad, se viene redactando en el Departamento una “Normativa 


para el seguimiento de los doctores egresados”, de la que la Coordinadora del Programa de 


Doctorado se encarga en el mes de enero de cada año y que obliga a realizar un seguimiento a 


los doctores egresados con la entrega de su currículum y la nómina de sus publicaciones 


anuales. Del mismo modo, se solicita a los egresados la cumplimentación de una encuesta 


obligatoria en el primer año tras la presentación de su tesis doctoral, que aporta importante 


información sobre el desarrollo del programa.  


Por otro lado, y siguiendo las directrices generales de la Universidad, se dispone de un buzón de 


quejas y sugerencias en la página web del Departamento que está destinado a esta función. Toda 
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esta información directa ha sido muy importante, e incluso decisiva, para continuar y mejorar 


nuestro Programa de Doctorado y para diseñar su adaptación a las directrices de los nuevos 


Programas Oficiales de Posgrado.  


 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


Existen otros Másteres, entre la amplia oferta educativa de la Universidad de Salamanca, que 


podrían relacionarse con nuestro proyecto (“Deutsch als Fremdsprache: estudios contrastivos de 


lengua, literatura y cultura alemanas”, “Estudios avanzados en Historia del Arte”, “Estudios 


avanzados en filosofía”, “Estudios ingleses avanzados: lenguas y culturas en contacto”, 


“Estudios medievales y renacentistas” y “Lectura y comprensión de textos”). No obstante, tal y 


como puede observarse por sus títulos y con un simple cotejo de sus competencias, 


características, contenidos y perfil de alumnado al que van dirigidos, sus diferencias con el aquí 


presentado son notables, por lo que, lejos de provocar solapamientos, fomentan la coherencia, la 


riqueza y la complementariedad de la oferta de títulos de la Universidad de Salamanca, tal y 


como solicitó la Comisión Delegada de la Conferencia General de Política Universitaria del 7 


de julio de 2011. 
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MU EN LITERATURA ESPAÑOLA E HISPANOMERICANA, TEORÍA DE LA 
LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA POR LA UNIVERSIDAD DE 


SALAMANCA 


 


Alegaciones al informe de evaluación de fecha 06/06/2013 


EXPEDIENTE Nº 6966/2013 


ID TÍTULO: 4314383 


 


 


MODIFICACIONES  


 


CRITERIO III. COMPETENCIAS 


Debe reformularse la competencia general CG1, pues su redacción es demasiado 


genérica. Se debe concretar con el fin de facilitar su evaluación y adquisición por parte 
de los estudiantes. 


Se ha modificado, y concretado, la redacción de la competencia general CG1 para que 
sea más clara y comprensible. 


 


CRITERIO V. PLANIFICACIÓN DE LS ENSEÑANZAS 


Se deben corregir las ponderaciones de los sistemas de evaluación de la materia 4. 
“Cine y Literatura Española”: se han intercambiado las ponderaciones mínimas y las 
máximas. 


Se han modificado las ponderaciones de la materia “Cine y Literatura Española”, 
corrigiendo así el error advertido. 


 


 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO V. PLANIFICACIÓN DE LS ENSEÑANZAS 


Se recomienda revisar la atomización en la estructura del plan de estudios, evitando 
las asignaturas de un reducido número de créditos. 


Esta recomendación se tendrá en cuenta para la futura renovación de la acreditación 
de la memoria del máster. De hecho, se están estudiando ya las vías de modificación 
del plan de estudios para aumentar los números de créditos de algunas asignaturas a 
través de la unión de asignaturas afines o de la desaparición de otras demasiado 
específicas. No obstante, en estos momentos, y dada la compleja arquitectura del plan 
de estudios del plan de máster, se considera oportuno mantener la actual estructura –
que busca, precisamente, un alto grado de especialización en las asignaturas- y 
plantear para futuras revisiones las recomendaciones efectuadas. 
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CRITERIO X. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se recomienda revisar el cronograma ya que la información sobre la asignación de 
tutor para el TFM difiere con lo expuesto en la planificación. 


Se ha incluido en el apartado 5.1., referido a la planificación de las enseñanzas, una 
mención al plazo en el que se ha asignar tutor a los estudiantes para la realización del 
TFM, para que no haya diferencias con lo señalado en el cronograma. 
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4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  
Perfil de ingreso recomendado o idóneo 


Este Máster en Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y Literatura 
Comparada está dirigido preferentemente a licenciados o graduados en Filología y, de forma 
específica, en Filología Hispánica, aunque también, pero en menor medida, a titulados de 
Historia, Historia del Arte, Bellas Artes, Educación, Humanidades, Filosofía y  Sociología e, 
incluso de otras titulaciones de Humanidades o de Ciencias. A pesar de esta aparente 
heterogeneidad, el hecho de que el perfil de acceso al Máster recomendado incluya una 
formación introductoria en materias relacionadas con los contenidos del Máster, es decir, 
Literatura Española, Literatura Hispanoamericana y Teoría de la Literatura hace esperable un 
acceso mayoritario de estudiantes procedentes de titulaciones de Grado en Filología o 
Estudios Literarios. 


Se recomienda, además: 


- Tener un interés general por la cultura en todas sus dimensiones, en particular las 
literarias y artísticas. 


- Disponer de un nivel de inglés y/o francés científico, equivalente a los niveles B1 y 
B2 del Marco común europeo de referencia para lenguas. 


- Tener un dominio a nivel de usuario de los principales programas de tratamiento de 
textos y competencias medias como utilizadores racionales y selectivos  de Internet 


 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes 


La Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la 
oferta de los Másteres Universitarios: 


El Servicio de Orientación al Universitario. http://sou.usal.es/ y los Puntos de Información 
Universitaria (PIUs) ofrecen información general y asesoramiento individualizado previo a la 
matriculación, así como otras informaciones y orientaciones con el fin de facilitar la integración 
de los estudiantes en la vida universitaria: becas y ayudas, programas de intercambio, 
alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, orientación vocacional, etc. También edita 
anualmente la Guía de Acogida a la USAL http://sou.usal.es/index.php/informacion/guia-de-
acogida, organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los estudios de 
Postgrado, “Jornadas de Puertas Abiertas  y reuniones informativas específicas con el fin de 
captar nuevos estudiantes; se editan asimismo materiales informativos divulgativos en 
diferentes soportes: electrónicos (CD’s, folletos, dípticos, etc.). Por último, asiste a ferias 
nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países (Portugal, Francia, Italia, 
etc.) para difundir la oferta formativa de Grado y de Máster. 


A estos mecanismos se sumarán los propios del Máster, centrados, básicamente, en la difusión a 
través de la página web del departamento, de listas de correo, de inserción de anuncios en 
medios de comunicación y portales dirigidos al alumnado universitario,  y de cartelería por el 
campus de la Universidad de Salamanca. 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


El estudiante puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario, a través de 
diferentes vías: 


• Página web institucional http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio, en la que se 
ofrece información sobre todos los Títulos de Máster de la Universidad de Salamanca y 
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sobre sus características generales.  Esta página resulta imprescindible para poder formarse 
una idea global de la oferta de Másteres en la Universidad de Salamanca, y para entrar en 
conocimiento de las líneas principales de cada uno de ellos.  


• Página Web propia del Máster, colocada en la página del Departamento de Literatura 
Española e Hispanoamericana –y vinculada a la de la Facultad de Filología y a la del 
Departamento de Lengua Española-,  en la que se incluirá toda la información detallada 
sobre el Máster: además de las características generales del programa, objetivos y 
competencias del plan de estudios, criterios, órganos y procedimientos de admisión; plan de 
formación (objetivos/competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, 
recursos bibliográficos y documentales, responsables docentes,  etc.).   


• El Director/a de este Máster Universitario, con la asistencia organizada del resto de 
profesores del Máster en su organización y docencia, se ocupará personalmente de solventar 
todas aquellas dudas que el estudiante potencial plantee, facilitándoles las direcciones 
pertinentes de los diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que pueden 
dirigirse. Esta opción está pensada sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes de 
otros países que suelen optar por ponerse en contacto con el Director/a por e-mail. En este 
sentido, el Director/a contestará todas sus dudas, y en caso de que el potencial estudiante/a 
lo requiera se convocarán reuniones previas a la matriculación para explicar de forma 
detallada las características del Máster Universitario.  


• Entrevistas personales individualizadas por parte del director del Máster y el del resto de 
profesores involucrados en su organización y docencia con aquellos estudiantes que así lo 
reclamen. 


• Información del Máster en los diversos simposios y reuniones científicas que regularmente 
organizan las principales asociaciones relacionadas las áreas de conocimiento involucradas 
en el Máster. 


Además, la primera semana del curso se realizarán diversas actividades de acogida para los 
nuevos estudiantes: 


• Información directa de los trámites administrativos por parte de la secretaría del 
departamento. 


• Información y bienvenida por parte del Director/a del Máster. 


• Presentación pública del profesorado del Máster. 


• Reunión informativa en la que se mostrará a los estudiantes las instalaciones de la facultad 
de Filología, así como los recursos en ella disponibles, y se atenderán las dudas y preguntas 
de los matriculados. 
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6.1. Profesorado 
El 100% del personal académico incluido en este Máster tiene la condición de Doctor. Entre 
ellos, tal y como se puede ver en la tabla 6.2., figuran 6 Catedráticos de Universidad, 11 
Profesores Titulares de Universidad, 1 Profesor Contratado Doctor, 1 Profesor perteneciente al 
programa Ramón y Cajal, 4 Profesores Ayudantes Doctores y 2 Profesor Asociados Doctores. 
Del total de los 25 docentes, 16 pertenecen al área de Literatura Española e Hispanoamericana, 
6 a la de Teoría de la literatura y Literatura comparada, 1 a la de Filología Catalana, 1 a la de 
Filología francesa, y 1 a la de Estética.  


De los 25 docentes que integran el profesorado del máster, 23 (92 %) tienen vinculación 
contractual a tiempo completo con la Universidad, mientras que 2 la tienen a tiempo parcial (8 
%). 


El número total de quinquenios reconocidos al profesorado que integra el Máster es de  82. 


En cuanto a la experiencia investigadora, el número de sexenios totales reconocidos al 
profesorado del Máster es de 52, de los cuales 29 han sido reconocidos a Catedráticos de 
Universidad y 27 a profesores titulares. 


Las líneas de investigación sobre las que los docentes de este Máster pueden comprometerse a 
dirigir trabajos de los alumnos son variadas. Incluimos aquí un repertorio genérico, y  no 
totalmente exhaustivo, de las mismas:  


Narrativa española 


Poesía española  


Teatro español 


Ensayo español 


Narrativa hispanoamericana 


Poesía hispanoamericana 


Teatro hispanoamericano 


Ensayo hispanoamericano 


Teoría de la literatura 


Literatura comparada 


Estudios interartísticos 


Semiótica 


 


 


Tabla 6.1 Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría 
académica, experiencia docente e investigadora y otros méritos (indicar el periodo temporal) 


Institución y 
Departamento  


Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica 


Quinquenios y 
Sexenios 


Méritos en los últimos 5 años (indicar el 
periodo 2008-2013) 


U. Salamanca, F. 
de Filología, Dpto. 
Literatura española 
e 
hispanoamericana 


Literatura 
española 


4 CU 
7 PTU 
1 CD 
1 Ramón y 
Cajal 
2 PAD 


Quinquenios: 51 
Sexenios: 32  


Tesis doctorales: 31. 
Proyectos/Contratos de investigación: 39. 
Experiencia profesional: 339. 
Publicaciones: Libros (39), Capítulos 
(118), artículos (147). 
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1 Asociado 
doctor 


U. Salamanca, F. 
de Filología, Dpto. 
Lengua española 


Teoría de la 
Literatura y 
Literatura 
Comparada 


1 CU 
3 PTU 
1 PAD 
1 Asociado 
doctor 


Quinquenios: 22 
Sexenios: 13 


Tesis doctorales: 6. 
Proyectos/Contratos de investigación: 12. 
Experiencia profesional: 139. 
Publicaciones: Libros (30); capítulos (66); 
artículos (126)  


U. Salamanca, 
Facultad de 
Filosofía, Dpto. 
Filosofía, Lógica y 
Estética 


Estética 1 CU Quinquenios: 8 
Sexenios: 6 


Tesis doctorales: 6 
Proyectos/Contratos de investigación: 6 
Experiencia profesional: 40 
Publicaciones: Libros (3), Capítulos (3), 
artículos (8). 


U. Salamanca, F. 
de Filología, Dpto. 
Filología moderna 


Filología francesa 1 PTU Quinquenios: 4 
Sexenios: 1 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de investigación: 1 
Experiencia profesional: 22 años 
Publicaciones: Libros (2), Capítulos (12), 
artículos (15). 


U. Salamanca, F. 
de Filología, Dpto. 
Lengua española 


Filología catalana 1 PAD Quinquenios: __ 
Sexenios: __ 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de investigación: 0 
Experiencia profesional: 7 años 
Publicaciones: Libros (13), capítulos (15), 
artículos (15). 
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Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 
dedicación al título.  


Universidad 
del PDI 
(en todos los 
casos, Univ. 
Salamanca) 


Categoría Académica Nº  % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 
al título 


Horas 


USAL Catedrático de Universidad 6 24% 6 100% 27 23.3 % 


USAL Catedrático de Escuela Universitaria       


USAL Profesor Titular de Universidad 11 44% 11 100% 56 48.3% 


 Profesor Titular de Escuela Univer       


 Maestro de Taller o Laboratorio       


 Profesor Emérito       


 Otro personal docente funcionario       


USAL Profesor Asociado 2 8% 2 100% 9 7.8% 


USAL Profesor Ayudante Doctor 4 16% 4 100% 18 15.5% 


USAL Profesor Colaborador       


USAL Profesor Contratado Doctor 1 4% 1 100% 3 2.5 % 


USAL Otro personal docente con contrato 1 4% 1 100% 3 2.5 % 


 Profesor Visitante       


 TOTAL 25 100% 25 100% 116 100% 


 


Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 


Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de 
Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Salamanca el 30 de abril de 2008 (http://campus.usal.es/web-
usal/Universidad/Gobierno/vicplanificacion/Plan_Integral_Igualdad_2008.pdf) a partir del cual 
se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://campus.usal.es/~igualdad/ ) responsable 
de estas cuestiones. 


A través del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) http://www.usal.es/webusal/node/2541 y del 
Servicio de Información sobre Discapacidad) (SID) http://sid.usal.es/ dependiente del Instituto 
Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/), se ofrece 
información, orientación y apoyo a personas con discapacidad a través del Plan ADU mediante 
un convenio de colaboración con el Real Patronato sobre Discapacidad, perteneciente al 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, se estudian las necesidades y demandas de 
las personas con discapacidad en el ámbito universitario, asesorando tanto a estudiantes con 
discapacidad, investigadores, profesores, personal de administración y servicios, voluntarios y a 
cualquier persona que esté interesada en este tema”. 
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7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
Espacios docentes y de trabajo: la Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca, sede 
central del Máster, desarrolla sus actividades en cinco edificios históricos en el centro de la 
ciudad. Sus más de 18.000 m2 albergan instalaciones que incluyen: 


- aulas de diferentes dimensiones —con capacidades que oscilan entre los 120m2 y los 20m2; 
nuevas o reformadas recientemente en su mayoría—, dotadas de medios audiovisuales y 
conexión a la Red en casi todos los casos, y de pizarra digital en algunos. Siguiendo con la 
distribución de espacios que hasta ahora se ha llevado a cabo por la Secretaría de la Facultad de 
Filología, las aulas que hasta ahora se han utilizado para la docencia del Máster de Literatura 
Española e Hispanoamericana: Estudios Avanzados y del segundo ciclo de Teoría de la 
Literatura y Literatura Comparada (aulas A-21 y A-18, ambas en el aulario de Anayita y con las 
características anteriormente mencionadas) pasarán a ser usadas para la del máster. 


- seminarios específicos para grupos de trabajo reducidos. 


- despachos para la atención personalizada y tutoría de los alumnos. 


- espacios para eventos de mayores dimensiones, como presentaciones de libros, lecturas de 
tesinas de grado y tesis doctorales, simposios, conferencias, etc. 


- sala de teatro, apta también para su utilización como escenario de proyecciones, congresos y 
reuniones científicas. 


- biblioteca con un importante y voluminoso fondo bibliográfico, hemerográfico y videográfico. 


- salas de trabajo administrativo y de gestión. 


- salas de estudio individualizado. 


- salas de ordenadores con posibilidad de conectarse a Internet. 


- red wifi en todos los edificios. 


- servicio de cafetería y fotocopiadora. 


Bibliotecas y recursos fundamentales: la biblioteca de la Facultad de Filología cuenta dos 
puntos de servicio: la biblioteca de la Facultad, situada en las instalaciones de la Plaza de Anaya 
—con entrada por la calle Palominos— y la biblioteca del Departamento de Filología Inglesa, 
en la calle Placentinos. Se trata de una de las mejores bibliotecas universitarias de la 
especialidad, no tanto por el volumen de fondos —elevadísimo, por otra parte— como por el 
carácter singular de un elevado número de ellos.  


En total, biblioteca posee una colección de alrededor de 250.000 monografías, 1.458 títulos de 
publicaciones periódicas cerradas, 11.132 títulos de publicaciones periódicas abiertas y 
alrededor de 30.000 documentos en soportes digitales y videográficos, incluyendo un 
importante fondo de películas y materiales audiovisuales. El fondo antiguo consta de unos 700 
volúmenes. Recientemente, se han incorporado al catálogo alrededor de 2.500 tesis doctorales y 
3.000 tesinas o memorias de licenciatura, lo que ha aumentado de manera notable su consulta. 
Como dato de referencia, en el año 2009 se realizaron un total de 19.876 actos de préstamo, 
tanto personal como interbibliotecario. Además, la Dirección del Departamento de Literatura 
Española e Hispanoamericana ha solicitado a la Dirección del Servicio de Bibliotecas de la Usal 
la adquisición de nuevas bases de datos bibliográficas del área de Humanidades, para ampliar la 
disponibilidad de acceso en línea a revistas y textos completos. 


Entre los fondos de la biblioteca hay una importante colección de títulos relacionados con el 
área de conocimiento del Máster, notablemente incrementada desde la puesta en marcha de los 
estudios de licenciatura de segundo ciclo implementados en la última década. Dado el aumento 
de fondos bibliográficos la Biblioteca de Filología ha emprendido una reforma a través de la 
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ampliación del estanteado a través del sistema de compactus que resultan suficientes para 
recoger los fondos bibliográficos necesarios para el máster. 


La biblioteca ha establecido, además, acuerdos con las principales bibliotecas nacionales e 
internacionales para el préstamo interbibliotecario, por lo que el alumnado del Máster podrá 
tener a su disposición todo el material bibliográfico que necesite. 


La biblioteca de la Facultad de Filología, como ya ha sido apuntado, cuenta con dos puntos de 
servicio: la propia biblioteca y la biblioteca del Departamento de Filología Inglesa. En la 
biblioteca del Palacio de Anaya hay una sala de lectura de 138 puestos, a los que hay que añadir 
los 144 de la biblioteca y los 96 del departamento de Filología Inglesa.  


La superficie total de la biblioteca de la Facultad es de 1.830 m2, y el estanteado es de 6.795 m. 
Todos los fondos están debidamente repertoriados, al igual que los servicios que se prestan: 
consulta, acceso informático, préstamo y renovación, etc. 


Otras bibliotecas universitarias: en el entorno de la sede donde se desarrollará el Máster se 
localizan siete bibliotecas de acceso abierto para los estudiantes de nuestra institución: 
Biblioteca General, Biblioteca Santa María de los Ángeles, Biblioteca de la Casa Museo 
Unamuno, Biblioteca del Instituto de Estudios de Iberoamérica, Biblioteca de la Facultad de 
Geografía e Historia, Biblioteca de la Facultad de Traducción y Documentación, Biblioteca del 
Centro de Investigaciones Lingüísticas de la Universidad de Salamanca (CILUS). 


La mayoría de estas bibliotecas son de temas afines a nuestro programa (Artes y Humanidades), 
si bien alguna de ellas tiene un carácter más general. En cualquier caso, se trata de bibliotecas 
que cuentan con fondos de gran interés y extensión, además de poseer instalaciones excelentes 
para el desarrollo de la actividad de investigación y estudio. Dotadas de equipamientos 
informáticos y reprográficos, ofrecen entre sus servicios el acceso telemático al catálogo 
general, un servidor de préstamo digital y la posibilidad de establecer préstamos 
interbibliotecarios. 


Por el carácter interdisciplinar del área de conocimiento del Máster, que exige el contacto con 
disciplinas de diversa índole, a estos fondos habría que añadir el resto de las bibliotecas 
universitarias de Salamanca, tanto en el campo de Ciencias como en el Biosanitario, el Jurídico-
Social y el del resto de las Humanidades.  


Otras bibliotecas disponibles: la ciudad de Salamanca posee numerosas bibliotecas dependientes 
de diferentes administraciones y con muy diversos objetivos. De todas ellas, destacaremos por 
su cercanía con la sede del Máster y por la calidad y extensión de su fondo la Biblioteca Pública 
“Casa de las Conchas” —con una base de datos de carácter interdisciplinar y un elevado número 
de usuarios, cercano a 80.000—, y la Biblioteca de la Universidad Pontificia de Salamanca —a 
cuyo catálogo tienen acceso on-line los estudiantes de la Universidad de Salamanca—. 


Tecnologías de la información y la comunicación (TIC’s): Todas las aulas y despachos de la 
Facultad tienen puntos de conexión con la red y todas sus dependencias (aulas, lugares 
comunes, despachos, bibliotecas, etc.) disponen de conexión wi-fi, tanto para los docentes como 
para los alumnos y el personal invitado. La red inalámbrica, a la que los estudiantes pueden 
acceder utilizando la clave personal autentificadora que se les otorga al matricularse en la 
Universidad —la misma con la que pueden acceder a las plataformas virtuales y el servicio de 
correo electrónico— interconecta los equipos a una velocidad máxima de 54 Mbps siguiendo el 
estándar de redes inalámbricas 802.11g y a 11 Mbps con la norma 802.11b. Esta red es 
suficiente para cubrir las necesidades cotidianas normales de cualquier usuario, pero, en 
principio y a pesar de sus continuas mejoras, no está diseñada para sustituir a la de cable 
tradicional (que seguirá instalándose en despachos y lugares de trabajo habituales), sino para 
permitir movilidad al usuario y el acceso a la red desde espacios generales.  
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Las aulas convencionales de la Facultad de Filología donde se impartirá el Máster están 
provistas de medios audiovisuales (televisión, lector de DVD y VHS, retroproyector, cañón 
proyector con resolución real SVGA, pantallas de proyección), a los que el profesorado podrá 
conectar los ordenadores portátiles propiedad del departamento. Asimismo, algunas aulas de la 
Facultad tienen instaladas pizarras digitales, que podrán ser usada en el Máster en función de las 
necesidades docentes de cada profesor.  


En cuanto a los recursos técnicos, en la actualidad, el Máster cuenta a su disposición con aulas 
dotadas de la mejor tecnología –las últimas renovaciones llevadas a cabo en las aulas de la 
Facultad de Filología han hecho que todas dispongan de un cañón proyector (con resolución real 
SVGA 2800x600) y muchas de ellas, entre las que se encuentran las que se asignarán al máster, 
televisión y DVD-, con varios ordenadores portátiles y netbooks y con la posibilidad de, llegado 
el caso, reservar en la Facultad espacios con pizarras digitales incorporadas, con sistemas de 
proyección de alta calidad, como el existentes en el aula Minor de la Facultad de Filología –que 
posee un videoproyector para video, datos y gráficos, equipado con 3 dispositivos D-ila y 
entradas VGA, S-VGA, XGA Y UXGA comprimido, y una pantalla con e unas dimensiones de 
5x4m-, o con el aforo y la disposición especial requerida para la realización de conferencias, 
trabajos en grupo o presentaciones de los trabajos de fin de Máster. La participación del 
profesorado en los proyectos de innovación docente convocados por la Universidad de 
Salamanca ha permitido en algún caso la adquisición de material informático, orientado a 
incorporar las NTIC al aula, a través, por ejemplo, del uso del Campus Virtual de la 
Universidad de Salamanca, Studium. Por otra parte, desde el Departamento de Literatura 
Española e Hispanoamericana viene siendo habitual dedicar una partida del presupuesto para la 
renovación del material informático personal del profesorado y de uso común que va quedando 
obsoleto. Dentro de este presupuesto, intentaremos la ampliación de los medios audiovisuales 
que estén a nuestro alcance, tanto para las aulas multimedia como para las aulas de docencia 
convencional. En estas últimas trataremos de incorporar nuevos instrumentos que faciliten la 
docencia y la interacción con el alumno, como el empleo, por ejemplo, de pizarras electrónicas.  


La facultad ofrece también  aulas multimedia donde, como en la biblioteca de la Facultad y en 
la sala de lectura, hay ordenadores e impresoras láser con conexión a Internet a disposición de 
los alumnos. Además, las bibliotecas de la Universidad tienen un servicio de préstamo de 
ordenadores portátiles, de modo que los alumnos pueden solicitarlos para su uso en las 
dependencias de la biblioteca o, si fuera necesario, en sus hogares. 


Todo este equipamiento se considera vital e indispensable para un Máster como el propuesto, en 
cuyo plan de estudios se incluyen asignaturas relacionadas con el cine y las nuevas tecnologías. 
Para las clases, se utilizarán de forma constante, además de medios tradicionales para la 
docencia como las pizarras, cañones proyectores y ordenadores portátiles. 


 No será necesario que ninguno de los recursos humanos del personal de administración y 
servicios utilizados en el máster modifiquen su horario ni su trabajo actual para la correcta 
puesta en marcha del Máster, ya que las clases y actividades se insertarán dentro del horario 
convencional de la Universidad de Salamanca. 


 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 
dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que se encarga 
del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios 
y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la 
revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, 
mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://sabus.usal.es/,) es el responsable de 
hacer lo propio con el material bibliográfico. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación 
Si consideramos los datos disponibles del Máster Universitario en Literatura Española e 
Hispanoamericana,  en los dos años de su implantación 2010-2011 y 2011-2012, en cuanto a 
las tasas de rendimiento, abandono y eficiencia:  


Curso 2010-2011: Sobre un total de 33 alumnos matriculados en el TFM, de 28 en las 
obligatorias y en número variable en las optativas, la tasa de rendimiento supera el 93%, en más 
de la mitad de las asignaturas el 100% y en todo caso alcanzan como media el 90%. La tasa de 
éxito llega al 100%. 


No consta la tasa de abandono. 


En cuanto a la tasa de eficiencia o relación porcentual entre el número total de créditos en los 
que debieron matricularse los estudiantes de la cohorte de graduación del curso 2010-2011 y el 
total de créditos de los que efectivamente se han matriculado. En la cohorte de graduación 
2010-2011 resultan 31 alumnos con un total de 1860 créditos matriculados (Plan de estudios 60 
créditos). La tasa de eficiencia es del 100 %. 


Curso 2011-2012: Sobre un total de 22 alumnos matriculados en el TFM, de 19 en las 
obligatorias y en número variable en las optativas la tasa de rendimiento supera el 85%, en  más 
de la mitad de las asignaturas el 100% y en todo caso alcanzan como media el 80%. La tasa de 
éxito llega al 100%. 


No consta la tasa de abandono. 


En cuanto a la tasa de eficiencia o relación porcentual entre el número total de créditos en los 
que debieron matricularse los estudiantes de la cohorte de graduación del curso 2011-2012 y el 
total de créditos de los que efectivamente se han matriculado. En la cohorte de graduación 
2011-2012 resultan 19 alumnos con un total de 1154 créditos matriculados (Plan de estudios 60 
créditos). La tasa de eficiencia es del 100 %. 


Tasa de graduación o porcentaje de alumnos de la cohorte de entrada del curso 2010-2011 que 
terminaron sus estudios en el curso 2010-2011 o en el 2011-2012. Cohorte de entrada 2010-
2011, son en total 35 alumnos, de los que terminan en 2010-2011 o 2011-2012, 32 alumnos con 
una tasa de graduación del 91,43%. 


Para el Máster en Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y 
Literatura Comparada se proponen, como consecuencia de lo anterior, las siguientes cifras:  


Tasa estimativa de graduación: 90% (Porcentaje de graduados que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada).  


Tasa estimativa de abandono: 10% (Porcentaje de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 
que debieron obtener el título el curso de referencia y que no se han matriculado ni en ese curso 
académico ni en el anterior). 


Tasa estimativa de eficiencia: 80% (Relación porcentual entre el número total de créditos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado o a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos a los que 
realmente han tenido que matricularse). 


Tasa de rendimiento: 85% (Relación entre el número de créditos matriculados y el número de 
créditos superados) 


Las cifras que presentamos pueden servir de referencia, siempre desde la consideración 
meramente estimativa para un título de nueva implantación. Los precedentes del título previo 
sirven de referencia más objetiva. 
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5.1. Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 
 


El Máster en Literatura Española, Literatura Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y 
Literatura Hispanoamericana consta de 60 créditos ECTS impartidos en un curso académico 
a lo largo de dos semestres y distribuidos de la siguiente forma: 


Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (O) 8 
Optativas (Op) 39 (*) 
Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 
Trabajo Fin de Máster (obligatorio) 
(TFM) 


13 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


(*) De los 39 créditos optativos, 15 corresponden a asignaturas de especialidad y 24 a 
asignaturas optativas comunes. A continuación se expone el número de asignaturas y 
créditos que han de cursar los estudiantes del Máster, indicando claramente las dos 
especialidades. 


Tabla 5.2. Tipos de Materias y su distribución en créditos por Especialidades 


 


ESPECIALIDAD 


MASTER 
Literatura Española e 
Hispanoamericana 


Teoría de la 
Literatura y 
Literatura 
Comparada 


ECTS Materias ECTS Asig. ECTS Asig. ECTS 


Obligatorios Obligatorias 8 2 8 2 8 


Optativos 


De 
especialidad 15 5 15 5 


39 


Optativas 24 8 24 8 


TFM TFM 13 1 13 1 13 


 TOTAL  60 15 (+ TFM) 60 15 (+ TFM) 60 


 


Tal y como puede observarse, el plan de estudios del Máster constará de un bloque de 
asignaturas obligatorias y otro optativo, dividido a en dos grupos: asignaturas de especialidad y 
optativas de comunes.  


En el caso de las optativas de especialidad, los estudiantes habrán de escoger uno de los bloques 
que se ofertan (de 15 créditos ECTS y 5 asignaturas en los dos casos) para especializarse en uno 
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de los recorridos que ofrece el Máster: 1. Literatura Española e Hispanoamericana; 2. Teoría de 
la Literatura y Literatura Comparada). Por tanto, a pesar de catalogarse como optativas al no ser 
cursadas por todos los estudiantes del máster, funcionarán como “asignaturas obligatorias de 
especialidad”. 


En cuanto al resto de materias optativas, son comunes para todos los estudiantes. No obstante, a 
pesar de que un estudiante puede cursar cualquier asignatura optativa, estas se presentan en dos 
grandes bloques (1. Literatura Española e Hispanoamericana; 2. Teoría de la Literatura y 
Literatura Comparada), para que los estudiantes puedan completar la especialización iniciada 
con las asignaturas obligatorias específicas. Así se explica el número de optativas ofertadas: a 
pesar de que sean comunes y susceptibles de ser cursadas por cualquier estudiante –lo que 
redunda en el carácter unitario e interdisciplinar del máster-, si un estudiante quiere continuar 
con la formación especializada tendrá una oferta de 45 créditos de los que habrá de escoger 24, 
con lo que se cumple así con lo indicado en el documento de Armonización del Mapa de 
Titulaciones de la Universidad de Salamanca, en el que se recomienda que “el número de 
créditos de asignaturas optativas contempladas como oferta oscilará en torno al doble del 
número de ECTS optativos que el estudiante deberá superar para obtener al máster”. 


Gráficamente, la estructura del máster será, pues, la siguiente: 


 


 
 


Especialidades, asignaturas optativas y posibles itinerarios 


El estudiante habrá de cursar un total de 60 créditos ECTS –se recuerda que cada crédito ETCS 
equivale a 25 horas-, divididos en 8 obligatorios, 39 optativos (15 de especialidad y 24 optativos 
comunes) y 13 correspondientes al TFM. De este modo, y teniendo en cuenta que las 
asignaturas obligatorias son de 4 créditos y el resto de 3, los estudiantes habrán de cursar un 
total de 15 asignaturas.  


Obligatorias: El estudiante deberá cursar 8 créditos ECTS obligatorios, divididos en dos 
asignaturas de 4 pertenecientes a las materias de Investigación literaria y Teoría de la Literaria 


Asignaturas	
  
Obligatorias	
  (8	
  


ECTS)	
  


Trabajo	
  de	
  Fin	
  
de	
  Máster	
  (13	
  


ECTS)	
  


Asignaturas	
  
Optativas	
  


Comunes	
  (24	
  
ECTS)	
  


Asignaturas	
  Optativas	
  
de	
  Especialidad	
  


(Literatura	
  Española	
  e	
  
Hispanoamericana)	
  (15	
  


ECTS)	
  


Asignaturas	
  Optativas	
  
de	
  Especialidad	
  (Teoría	
  
de	
  la	
  Literatura	
  y	
  Lit.	
  
Comparada)	
  (15	
  ECTS)	
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(“Historia y Teoría Literarias: conceptos avanzados” y “Metodología de la investigación 
literaria”). Dado que serán cursadas por todos los estudiantes del máster, independientemente 
del itinerario que elijan, las dos asignaturas tienen un carácter genérico que incide, 
fundamentalmente en las bases teóricas metodológicas de la investigación literaria. Estas 
asignaturas se impartirán en el primer cuatrimestre 


Optativas: El estudiante deberá cursar 39 créditos optativos, divididos en dos bloques (de 
especialidad y optativas comunes). El primero de los bloques se impartirá en el primer 
cuatrimestre y el segundo en el segundo. 


De especialidad: El bloque de asignaturas optativas de especialidad constará de 15 
créditos ECTS, organizados en 5 asignaturas de 3 ECTS, que serán cursados por los 
estudiantes en función del itinerario que elijan (“Literatura Española e Hispanoamericana” o 
“Teoría de la Literatura y Literatura Comparada”. Como ya ha sido apuntado, los estudiantes 
deberán escoger uno de los bloques de especialidad y, en consecuencia, cursar las cinco 
asignaturas que los conforman –de ahí que, como ya se ha dicho, estas asignaturas funcionen 
como “obligatorias de especialidad”-.  


Las asignaturas de la especialidad de Literatura Española e Hispanoamericana (“Poesía 
española contemporánea”, “Teatro español contemporáneo”, “Ensayo español 
contemporáneo”, “Vanguardia y posvanguardia en Hispanoamérica” y “Narrativa 
hispanoamericana contemporánea”) ofrecerán al estudiante un análisis pormenorizado del 
desarrollo diacrónico de los géneros literarios en España e Hispanoamérica, analizando con 
exhaustividad sus principales hitos y señalando el actual estado de la cuestión sobre sus 
estudios.  


Mientras, las de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada (“Teoría de los géneros 
literarios”, “Teoría del lenguaje literario”, “Teoría de la literatura contemporánea”, 
“Literatura comparada: principios y método” y “Estudios interartísticos”) están destinadas a 
proporcionar conocimientos especializados sobre los basamentos del área de conocimiento, y 
a profundizar en las principales cuestiones de la teoría literaria y del comparatismo. La 
docencia de este grupo de asignaturas, que proporcionará la especialización del estudiante en 
una de las dos áreas de conocimiento que marcan los itinerarios del máster,  se desarrollará a 
lo largo del primer cuatrimestre del curso. 


Optativas comunes: El estudiante deberá cursar 24 créditos optativos, a elegir en una 
oferta de 90 créditos, de las materias Literatura Española, Literatura Hispanoamericana y 
Teoría de la Literatura. Las asignaturas podrán ser cursadas por todos los estudiantes del 
máster, independientemente del itinerario que elijan.  La posibilidad de elegir los créditos 
optativos con total libertad entre las materias permite que el estudiante pueda trazar su 
propio itinerario en función de la línea de investigación que quiera seguir en el futuro, tanto 
en el trabajo de investigación como en la Tesis Doctoral, con relación a cualquiera de las 
materias que integran el Máster universitario. Con todo, la combinación de asignaturas 
optativas de todas las materias, permitirá una adquisición de competencias específicas 
completa. No obstante, las asignaturas optativas se presentan en dos grandes bloques 
coincidentes con los itinerarios de las asignaturas obligatorias específicas, por lo que, llegado 
el caso, un estudiante podrá completar su formación en uno de los dos itinerarios que 
propone el Máster con asignaturas optativas de Literatura Española e Hispanoamericana o de 
Teoría de la Literatura y Literatura Comparada. Son, por tanto, susceptibles de ser elegidas 
por todos los estudiantes del máster, aunque especialmente dirigidas a los estudiante de esta 
especialidad. De esta forma, el Máster ofrece la posibilidad de que el alumnado adquiere, si 
así lo desea, una formación global e interdisciplinar o, por el contrario, más especializada y 
centrada en un área de conocimiento concreta. Todas las asignaturas optativas comunes se 
impartirán en el segundo cuatrimestre. 
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Las asignaturas optativas vinculadas al itinerario de Literatura Española e 
Hispanoamericana (“Cine y literatura española”, “Música y literatura española”, “Narrativa 
española contemporánea”, “Géneros narrativos populares en la literatura española”, 
“Historia del libro e historia del texto”, “Lírica medieval: visiones tradicionales y nuevas 
perspectivas”, “Discursos y prácticas de la literatura medieval”, “Discursos y prácticas de la 
literatura de los Siglos de Oro”, “Discursos y prácticas de la literatura del siglo XVIII”, 
“Poesía hispanoamericana contemporánea”, “Narrativas posmodernas hispanoamericanas”, 
“Ensayo hispanoamericano contemporáneo”, “Literatura venezolana”, “Literatura chilena” y 
“Literatura dominicana”) profundizarán de forma monográfica en cuestiones particulares de 
las literaturas españolas e hispanoamericanas que permitirán al alumnado satisfacer sus 
intereses e inquietudes formativas de cara a su futura investigación doctoral. Así, habrá 
asignaturas centradas en el estudio de textos, autores y movimientos literarios de épocas 
concretas, otras centradas en manifestaciones pragmáticas del hecho literario, otras de 
carácter comparatista y otras especializadas en literaturas hispanoamericanas concretas.  


Las asignaturas optativas vinculadas al itinerario de Teoría de la Literatura Española e 
Hispanoamericana (“Teoría del teatro”, “Teoría de la narrativa”, “Teoría de la lírica”, 
“Metaficción y metaliteratura”, “Retórica y Poética”, “Semiótica”, “Sociología de la 
Literatura”, “Literatura comparada: temas y formas”, “Literatura y medios de 
comunicación”, “Literatura, historia y memoria”, “Literatura y estética”, “Literatura y 
medios audiovisuales”, “Literatura y nuevas tecnologías”, “Literatura y pensamiento” y 
“Literatura y ciencia”) ofrecerán al alumnado la posibilidad de analizar en profundidad las 
características y la evolución de los géneros literarios, así como de obtener un conocimiento 
exhaustivo de las principales ramas del comparatismo en la actualidad, estudiando para ello 
la vinculación de la literatura con diversas realidades artísticas, sociales, culturales y 
tecnológicas. 


Además del listado de asignaturas mencionado en los párrafos superiores, los estudiantes 
podrán cursar –en el primer o el segundo cuatrimestre- un máximo de 3 créditos ECTS 
dentro de la asignatura “Actividades complementarias interdepartamentales”. Al principio de 
cada curso académico los profesores harán una propuesta a la Dirección del Máster de las 
actividades que integran esta asignatura, cuya oferta será variable en función de la 
disponibilidad del profesorado y cuya duración se ajustará al número de horas de una 
asignatura optativa del Máster. Se podrán proponer cursos y seminarios específicos sobre un 
tema, así como congresos y reuniones científicas que se organicen por parte de los 
profesores del Máster o de la Facultad de Filología. 


TFM: El estudiante de realizar el Trabajo de Fin de Máster, que consta de 13 créditos ECTS 
obligatorios. Para su presentación y defensa el estudiante deberá haber obtenido previamente el 
resto de los créditos. Dicho trabajo deberá estar vinculado a la especialidad elegida por el 
estudiante, y para su elaboración el estudiante, antes de su comienzo, habrá de recibir el visto 
bueno de uno de los profesores del Máster que actuará como director o tutor. El TFM ha de 
presentarse en el segundo cuatrimestre y el tanto la asignación de tutores a los estudiantes como 
la elección del tema del trabajo habrán de realizarse en el mes de marzo. 


Como se puede apreciar, los módulos organizan los estudiantes la forma de distribución de 
créditos de una forma razonada y coherente, basada en una estructura que parte de lo más 
genérico para desembocar en lo más concreto. Por otro lado, la carga de obligatorias y optativas 
y las tres materias a las que pertenecen las materias ofrecidas, Literatura Española, Literatura 
Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, garantizan los objetivos y la 
adquisición de competencias desde la transmisión de contenidos que el Programa se plantea, 
respetando a la vez la opcionalidad en la elección de un itinerario para la investigación tal y 
como se ha explicado anteriormente. Así, los 8 créditos ECTS obligatorios aportarán al 
conocimiento la indispensable formación metodológica que se requiere en un Máster de 
Investigación; los 15 créditos ECTS optativos de especialidad redundarán en la formación 
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disciplinar y especialidad de los estudiantes, así como en la exhaustividad de su formación en 
un área de conocimiento determinada; y los 24 créditos ECTS optativos comunes satisfarán, 
dada su variedad y carácter interdisciplinar, los intereses intelectuales y científicos del 
alumnado, facilitándole además complementar su formación previa y rentabilizarla. Por último, 
el Trabajo de Fin de Máster refrendará de forma definitiva la especialización en una Materia de 
las ofrecidas por el Título, mediante una investigación relacionada con las líneas de 
investigación abiertas en el desarrollo de los cursos formativos precedentes. 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 


Tabla 5.3. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 


 


 


 


Materias  
Asignaturas 


ECTS Tipo 
 


Semestre 


Investigación 
literaria 


Metodología de la investigación literaria  
 


4 Obligatoria 
1 


Literatura 
Española 


Poesía española contemporánea 3 Optativa de 
especialidad 1 


Teatro español contemporáneo 3 Optativa de 
especialidad 1 


Ensayo español contemporáneo 3 Optativa de 
especialidad 1 


Cine y literatura española 3 Optativa común 2 
Música y literatura española 3 Optativa común 2 
Narrativa española contemporánea 3 Optativa común 2 
Géneros narrativos populares en la 
literatura española 


3 Optativa común 2 


Historia del libro e historia del texto 3 Optativa común 2 


Lírica Medieval: visiones tradicionales y 
nuevas perspectivas 


3 Optativa común 2 


Discursos y prácticas de la literatura 
medieval 


3 Optativa común 2 


Discursos y prácticas de los Siglos de Oro 3 Optativa común 2 
Discursos y prácticos en la literatura del 
siglo XVIII 


3 Optativa común 2 


Literatura 
hispanoamericana 


Vanguardia y posvanguardia en 
Hispanoamérica  
 


3 Optativa de 
especialidad 1 


Narrativa hispanoamericana 3 Optativa de 
especialidad 1 


Poesía hispanoamericana contemporánea 3 Optativa común 2 
Narrativas posmodernas 
hispanoamericanas 


3 Optativa común 2 


Ensayo hispanoamericano contemporáneo 3 Optativa común 2 
Literatura venezolana 3 Optativacomún 2 


Literatura chilena 3 Optativacomún 2 
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Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.4. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


Competencias básicas y generales 


 CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 


Historia y teoría literarias: conceptos 
avanzados 


X X X X X X 


Metodología de la investigación literaria X X X X X X 


Poesía española contemporánea X X X X X X 


Teatro español contemporáneo X X X X X X 


Ensayo español contemporáneo X X X X X X 


Vanguardia y posvanguardia en Hisp. X X X X X X 


Literatura dominicana 3 Optativa común 2 


Teoría de la 
literatura 


Historia y teoría literarias: conceptos 
avanzados 


4 Obligatoria 1 


Teoría de los géneros literarios 3 Optativa de 
especialidad 1 


Teoría del lenguaje literario 3 Optativa de 
especialidad 1 


Teoría de la literatura contemporánea 3 Optativa de 
especialidad 1 


Teoría del teatro 3 Optativa común 2 
Teoría de la lírica 3 Optativa común 2 
Teoría de la narrative 3 Optativa común 2 
Metaficción y metaliteraria 3 Optativa común 2 
Retórica y Poética 3 Optativa común 2 
Semiótica 3 Optativa común 2 
Sociología de la Literatura 3 Optativa común 2 


Literatura 
Comparada 


Literatura comparada: principios y 
métodos 


3 Optativa de 
especialidad 1 


Estudios interartísticos 3 Optativa de 
especialidad 1 


Literatura comparada: temas y formas 3 Optativa común 2 
Literatura y medios de comunicación 3 Optativa común 2 
Literatura, historia y memoria 3 Optativa común 2 
Literatura y estética 3 Optativa común 2 
Literatura y pensamiento 3 Optativa común 2 
Literatura y nuevas tecnologías 3 Optativa común 2 
Literatura y medios audiovisuales 3 Optativa común 2 
Literatura y ciencia 3 Optativa común 2 


Vinculadas a 
todas las materias 


Actividades complementarias 
interdepartamentales   


3 Optativa común 1 y 2 


Trabajo Fin de Máster 13 Obligatorio 2 


cs
v:


 1
03


79
68


07
12


31
85


49
67


92
67


1







USAL. MU en Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y Literatura 
Comparada 
5.1 Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 
 
 


 7 


Narrativa hispanoamericana X X X X X X 


Teoría de los géneros literarios X X X X X X 


Teoría del lenguaje literario X X X X X X 


Teoría de la literatura contemporánea X X X X X X 


Lit. comparada: principios y métodos X X X X X X 


Estudios interartísticos X X X X X X 


Cine y literatura española X X X X X X 


Música y literatura española X X X X X X 


Narrativa española contemporánea X X X X X X 


Géneros narrativos populares en la lit. esp. X X X X X X 


Historia del libro e historia del texto X X X X X X 


Lírica Medieval: visiones tradicionales y 
nuevas perspectivas 


X X X X X X 


Discursos y prácticas de la lit. medieval X X X X X X 


Discursos y prácticas de los S. de Oro X X X X X X 


Discursos y prácticos en la lit.  s. XVIII X X X X X X 


Poesía hisp. contemporánea X X X X X X 


Narrativas posmodernas hisp. X X X X X X 


Ensayo hisp. contemporáneo X X X X X X 


Literatura venezolana X X X X X X 


Literatura chilena X X X X X X 


Literatura dominicana X X X X X X 


Teoría del teatro X X X X X X 


Teoría de la lírica X X X X X X 


Teoría de la narrativa X X X X X X 


Metaficción y metaliteraria X X X X X X 


Retórica y Poética X X X X X X 


Semiótica X X X X X X 


Sociología de la Literatura X X X X X X 


Literatura comparada: temas y formas X X X X X X 


Literatura y medios de comunicación X X X X X X 


Literatura, historia y memoria X X X X X X 


Literatura y estética X X X X X X 


Literatura y pensamiento X X X X X X 


Literatura y nuevas tecnologías X X X X X X 
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Literatura y medios audiovisuales X X X X X X 


Literatura y ciencia X X X X X X 


Actividades complementarias 
interdepartamentales 


X X X X X X 


Trabajo Fin de Máster X X X X X X 


 


Competencias específicas 


 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 


Historia y teoría literarias: conceptos 
avanzados 


 X  X X X 


Metodología de la investigación literaria X X  X  X 


Poesía española contemporánea X X X X X  


Teatro español contemporáneo X X X X X  


Ensayo español contemporáneo X X X X X X 


Vanguardia y posvanguardia en Hisp. X X   X X 


Narrativa hispanoamericana X X X X X  


Teoría de los géneros literarios  X X X  X 


Teoría del lenguaje literario  X X X  X 


Teoría de la literatura contemporánea  X  X X X 


Literatura comparada: principios y métodos  X  X X X 


Estudios interartísticos  X   X X 


Cine y literatura española X X    X 


Música y literatura española X X    X 


Narrativa española contemporánea X X X X X  


Géneros narrativos populares en la literatura 
española 


X X X X X  


Historia del libro e historia del texto X  X X X X 


Lírica Medieval: visiones tradicionales y 
nuevas perspectivas 


X  X X X  


Discursos y prácticas de la lit. medieval X X X X X  


Discursos y prácticas de los S. de Oro X X X X X  


Discursos y prácticos en la literatura del siglo 
XVIII 


X X X X X  


Poesía hispanoamericana contemporánea X X X X X  


Narrativas posmodernas hisp. X X X  X  


Ensayo hisp. contemporáneo X X X X X X 


Literatura venezolana X X  X   


Literatura chilena X X  X   


Literatura dominicana X X  X   
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Teoría del teatro X X  X X  


Teoría de la lírica X X  X X  


Teoría de la narrativa X X  X X  


Metaficción y metaliteraria  X    X 


Retórica y Poética  X   X X 


Semiótica  X    X 


Sociología de la Literatura  X    X 


Literatura comparada: temas y formas  X  X X X 


Literatura y medios de comunicación X   X X X 


Literatura, historia y memoria X   X X X 


Literatura y estética X   X X X 


Literatura y pensamiento X   X X X 


Literatura y nuevas tecnologías X   X X X 


Literatura y medios audiovisuales X   X X X 


Literatura y ciencia X   X X X 


Actividades complementarias 
interdepartamentales 


X X X X X X 


Trabajo Fin de Máster X X X X X X 
 
 


Organización temporal del plan de estudios 


Como ya ha sido explicado y se puede ver en la tabla 5.2,  las asignaturas obligatorias y las 
optativas de especialidad se impartirán en el primer cuatrimestre, quedando relegada la docencia 
de las optativas comunes al segundo. Semejante distribución redundará en la coherencia del 
máster, ya que se considera necesario que los estudiantes adquieran la formación metodológica, 
teórica y global de las asignaturas básicas y de especialidad para poder después cursar con el 
máximo aprovechamiento las asignaturas optativas y acometer el TFM. Las actividades 
complementarias interdepartamentales podrán cursarse, en función de la oferta de actividades, 
en cualquier cuatrimestre. El Trabajo de Fin de Máster se desarrollará en el segundo 
cuatrimestre. De esta forma, el estudiante cursará en el primer cuatrimestre un total de 23 
créditos y en el segundo un total de 37 (24 de asignaturas optativas y 13 del TFM), tal y como 
puede verse a continuación. 


Tabla 5.5. Organización temporal del plan de estudios 


 


Especialidad Literatura Española 
e Hispanoamericana 


Especialidad Teoría de la 
Literatura y Literatura 
Comparada 


Semestre 1 Semestre 2 Semestre 1 Semestre 2 


As. ECTS As. ECTS As. ECTS As. ECTS 


ECTS 2 8   2 8   
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Especialidad Literatura Española 
e Hispanoamericana 


Especialidad Teoría de la 
Literatura y Literatura 
Comparada 


Semestre 1 Semestre 2 Semestre 1 Semestre 2 


As. ECTS As. ECTS As. ECTS As. ECTS 


Obligatorios 


ECTS 
Optativos, 
Obligatorios 
por 
especialidad 


5 15   5 15   


Materias 
Optativas 
comunes 


  8 24   8 24 


TFM   1 13   1 13 


TOTAL  7  23 8  37 7  23 8  37 


 


Las asignaturas se ofrecerán en sesiones concentradas a lo largo de semanas correlativas, en 
clases diarias de dos horas. Dada la gran variedad de asignaturas optativas comunes, el horario 
será matutino y vespertino para que el estudiante pueda confeccionar su propio horario sin que 
unas asignaturas se solapen con otras. 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La coordinación horizontal de las actividades formativas, contenidos y sistemas de evaluación 
dentro del Máster se garantizan no sólo con la coordinación de los programas y contenidos de 
las asignaturas que lo integran, sino también con la coordinación de las actividades de los 
profesores implicados en cada módulo mediante reuniones previas y otras que se mantendrán 
durante del curso a iniciativa y bajo la supervisión de la Comisión Académica y la Comisión de 
Calidad. Además de valorar el desarrollo del curso, evaluar sus resultados y subsanar cualquier 
problemas excepcional que pueda plantearse, los docentes que integran el profesorado del 
Máster se ocuparán en esas reuniones de evitar solapamientos de contenidos entre las distintas 
materias -especialmente las que pertenezcan a un mismo módulo-; resolver cualquier incidencia 
que se produzca en la docencia de un mismo módulo; planificar las actividad formativas de las 
materias para evitar la sobrecarga del estudiantes; y velar por el cumplimiento de los programas 
de las asignaturas, así como del cumplimiento de los objetivos conducentes a la adquisición de 
competencias básicas, generales y específicas. Además, la coordinación de actividad y 
contenidos entre las diversas materias y los diversos módulos será garantizada con el 
mantenimiento de la página web del Máster -en la que se insertará información sobre las 
distintas actividades formativas programadas en las diferentes asignaturas, pudiendo, por tanto, 
ser utilizada  como  instrumento de  información y coordinación al servicio tanto del 
profesorado como del alumnado-. 


La coordinación vertical queda garantizada con la distribución propuesta de los módulos, y las 
materias que los conforman, a lo largo del curso; con la revisión y aprobación periódica de los 
programas de las materias del Máster; con el estudio de la adecuación tanto del desarrollo como 
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de la evaluación de las competencias del Máster en cada una de las materias; y con la utilización 
de sistemas de evaluación homogéneos y adaptados a las competencias que se desea que los 
estudiantes adquieran en el Máster. Asimismo, siempre y cuando lo crea conveniente la 
Comisión Académica del Máster, se contemplará la realización de actividades de enseñanza, 
aprendizaje y/o evaluación que impliquen a más de una asignatura de forma conjunta; y la 
propuesta de actividades o proyectos de innovación docente que integren a los docentes del 
Máster. Para el mantenimiento de la coordinación vertical resultará de especial importancia la 
reunión que se establece a final curso, en la que se evaluará el desarrollo del Máster en dicho 
curso académico; se detectarán los posibles fallos e incidentes observados; se redactará un 
informe de resultados que incorporará propuestas concretas de mejoras para el curso siguiente; 
y, si fuera necesario, se plantearán modificaciones a la estructura del plan de estudios teniendo 
en cuenta la normativa indicada para ello en el punto 16 del artículo 1 del Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  


Prácticas externas obligatorias 


No se contempla la realización de prácticas externas obligatorias. 


Idiomas 


No se contempla la utilización de varios idiomas. 


 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 


La enseñanza será presencial, aunque, de forma complementaria, se utilizará la plataforma 
virtual Studium de la Universidad de Salamanca para facilitar a los estudiantes textos, 
documentos y materiales para su consulta on-line. 


Actividades formativas 


En líneas generales, las actividades formativas que se utilizarán en las materias del plan de 
estudios combinarán la lección magistral con la exposición y discusión en seminarios con los 
estudiantes y el trabajo personal del estudiante a través de la lectura, consulta y análisis de 
fuentes documentales y biográficas para la elaboración de informes y trabajos. De forma 
excepcional, en alguna de las materias del plan de estudios se desarrollaran sesiones prácticas en 
las aulas de informática o se complementará el desarrollo de las lecciones magistrales y las 
sesiones de exposición y discusión con actividades prácticas de carácter interdisciplinar e 
interartístico. En todas las materias, además, tendrá una gran importancia entre las actividades 
formativas la realización de tutorías personalizadas para atender las dudas, consultas y 
cuestiones que planteen los estudiantes. En consecuencia, las actividades formativas serán: 


- Sesiones magistrales 


- Exposiciones y debates 


- Seminarios 


- Prácticas en aula 


- Preparación de trabajos 


- Tutorías 


- Preparación de exámenes 


 


Sistemas de evaluación 


cs
v:


 1
03


79
68


07
12


31
85


49
67


92
67


1







USAL. MU en Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y Literatura 
Comparada 
5.1 Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 
 
 


 12 


Se utilizará el sistema de calificaciones vigente (RD 1125/2003), artículo 5º. Los resultados 
obtenidos por el estudiante en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en 
función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá 
añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS); 5,0-6,9: Aprobado 
(AP); 7,0-8,9: Notable (NT); 9,0-10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor 
podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su 
número no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de estudiantes matriculados sea inferior 
a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 


Se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca (aprobado en 
Consejo de Gobierno de Diciembre de 2008 y modificado en el Consejo de Gobierno de 30 de 
octubre de 2009) http://posgrado.usal.es/docs/Reglamento_Evaluacion.pdf] 


Los sistemas de evaluación utilizados en el Máster están destinados a que el estudiante 
demuestre estar capacitado para exponer con sus propias palabras y utilizando la metodología y 
la terminología adecuadas los conocimientos teórico-prácticos adquiridos en el aula y en su 
trabajo autónomo. Asimismo, con ellos se busca comprobar que el estudiante ha sido capaz de 
generar un proceso de formación activo que le ha llevado a relacionar conocimientos y a 
profundizar en ellos gracias al asesoramiento bibliográfico de los docentes. En definitiva, se 
trata de comprobar de qué forma el estudiante tiene un conocimiento profundo de aquellos 
aspectos de la Literatura Española e Hispanoamericana, la Teoría de la Literatura y la Literatura 
Comparada en los cuales haya ido especializándose a través de su proceso de formación en el 
Máster. En consecuencia, los sistemas de evaluación utilizados serán:  


- Asistencia y participación el aula 


- Presentaciones orales 


- Exposiciones en seminarios 


- Elaboración de trabajos 


- Realización de exámenes escritos 


- Defensa del TFM 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 
 


Además del personal académico, para el óptimo desarrollo de las actividades docentes y de 
gestión del Máster, se dispondrá de la colaboración de los siguientes recursos humanos, 
formados, fundamentalmente, por miembros –funcionarios y contratados, en su mayoría- del 
P.A.S. de la Universidad de Salamanca: 


- Servicios administrativos centrales de la Universidad de Salamanca 


- Equipo administrativo y gestor de la Facultad de Filología 


- Personal de Consejería de la Facultad de Filología 


- Secretariado del Departamento de Literatura Española e Hispanoamericana, al que está 
adscrito el Máster 


- Servicios técnicos de gestión informática y personal del  Centro de Proceso de Datos de la 
Universidad de Salamanca –responsables, entre otras cosas, del mantenimiento de la plataforma 
virtual Studium que muchos de los docentes del Máster utilizarán para la preparación y el envío 
de materiales a los estudiantes-. 


- Técnico informático adscrito a la Facultad de Filología 


- Personal del  Servicio de Orientación del Universitario de la Universidad de Salamanca –
necesarios para el asesoramiento del alumnado-. 


- Docentes de la Facultad de Filología vinculados al Proyecto de Innovación Docente –varios de 
los cuales forma parte de la plantilla del profesorado del Máster- basado en la co-tutorización de 
alumnos con experiencia, aquellos que estén desarrollando su Doctorado en nuestra área de 
conocimiento, a miembros de nuevo ingreso en la Universidad.  


- Personal del Servicio de Bibliotecas y Archivos de la Universidad de Salamanca y, 
especialmente, personal de la Biblioteca de la Facultad de Filología 


- Becarios de investigación las áreas de conocimiento de Literatura Española, Literatura 
Hispanoamericana y Teoría de la Literatura y Literatura Comparada. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría 


de la Literatura y Literatura Comparada para centros no acreditados institucionalmente de conformidad con 


el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por 


ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 


por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la 


Literatura y Literatura Comparada por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4314383 
Facultad de 
Filología 


Máster Universitario 
en Literatura 
Española e 
Hispanoamericana, 
Teoría de la Literatura 
y Literatura 
Comparada 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Adscripción a Ámbito de Conocimiento: Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística 
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